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El Manual de capacitación para promotoras y promotores comunitarios en prevención 
de la violencia en razón de género – Versión Ejecutiva constituye una herramienta 
formativa orientada a fortalecer las capacidades de lideresas y líderes comunitarios que 
desempeñan un rol clave en la prevención, detección temprana y acompañamiento 
frente a situaciones de violencia contra las mujeres en contextos rurales e indígena 
originario campesinos.

Esta publicación ha sido elaborada por el Centro de Investigación y Promoción del 
Campesinado (CIPCA) en el marco del proyecto “Promoción de modelos de desarrollo 
rural sostenible, participativo y equitativo en municipios campesinos indígenas y una 
autonomía indígena en las regiones del Chaco, Altiplano y Valles interandinos”, con 
el apoyo de la Generalitat Valenciana y el Centro de Estudios Rurales y de Agricultura 
Internacional (CERAI).

El manual recoge conceptos fundamentales, marcos normativos y herramientas 
prácticas orientadas a fortalecer el trabajo de las y los promotores comunitarios, 
quienes cumplen una función estratégica en la promoción de los derechos humanos 
de las mujeres, la sensibilización social y la articulación con los servicios institucionales 
de atención a la violencia.

A través de un enfoque pedagógico accesible y contextualizado, este material aborda 
temáticas clave como género, masculinidades y feminidades, autoestima, derechos 
humanos, violencia contra las mujeres, contención emocional, rutas de atención y 
procesos de incidencia comunitaria. Asimismo, incorpora el análisis del marco legal 
vigente en Bolivia, particularmente la Ley N° 348, que garantiza a las mujeres el 
derecho a una vida libre de violencia.

El fortalecimiento de promotoras y promotores comunitarios constituye una estrategia 
fundamental para ampliar el acceso a la información, promover la prevención desde 
las comunidades y contribuir a la construcción de entornos más seguros, equitativos 
y respetuosos de los derechos de las mujeres.

Con esta publicación, el CIPCA reafirma su compromiso con el fortalecimiento 
organizativo y el empoderamiento de las comunidades rurales e indígenas, 
promoviendo procesos de formación que permitan avanzar hacia sociedades más 
justas, inclusivas y libres de violencia.

Marco A. Albornoz Castro

Director General

CIPCA

PRESENTACIÓN
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PROMOTORAS/ES COMUNITARIAS/OS EN PREVENCION DE 
VIOLENCA EN RAZON DE GENERO. 

1.1	 ¿Quiénes son las/os promotoras/es comunitarias/os?

Son mujeres y hombres voluntarias/os que asumen el objetivo de prevenir la violencia 
de género, su accionar está respaldado en el artículo 29 de la “Ley Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia” – Ley N°348; el carácter de 
voluntariado les permite cohesionarse en redes promotoras/es de apoyo y solidaridad 
para asistir y orientar a aquellas mujeres que viven situaciones de violencia en las 
diferentes comunidades, municipios y departamentos a nivel nacional, y con ello, 
coadyuvan que las víctimas de violencia accedan a las instancias de protección y 
justicia.

Además, la Ley N°348 establece que las Entidades Territoriales Autónomas deben 
brindar condiciones de capacitación en resolución pacífica de conflictos, nociones de 
psicología, consejería y cualquier otro tema de interés para este fin. Este reconocimiento 
legal resalta la importancia del rol de las/os promotoras/es comunitarias/os como 
agentes clave en la prevención y atención de la violencia de género, especialmente en 
contextos (área rural) donde el acceso a servicios de atención es limitado.

Por su parte, el Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (2021) señala que las/
os promotoras/es comunitarias/os son agentes de cambio, activistas por los derechos 
humanos de las mujeres, que buscan la transformación de una o varias mujeres y del 
conjunto de la población en una comunidad determinada para vivir una vida libre de 
violencia.

Para ello, las/os promotoras/es comunitarias/es, deben capacitarse en distintos temas 
que les permiten ampliar sus conocimientos y adquirir habilidades para apoyar a 
mujeres víctimas o a aquellas que están en riesgo de sufrir violencia, además, deben 
cumplir algunas condiciones, que son significativas para que puedan desarrollar su 
trabajo de voluntariado:

•	 Conocer las necesidades de las mujeres que enfrentan situaciones de violencia 
en sus comunidades.

•	 Tener interés por promover los derechos de las mujeres y otras poblaciones 
vulnerables.

SESION 1
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•	 Tener interés por mejorar la situación de las mujeres de sus comunidades.

•	 Conocer la ruta de atención a la violencia.

•	 Cumplir y culminar el proceso de formación de promotoras/es comunitarias/os.

•	 Contar con niveles de voluntad y compromiso social.

La misión de las/os promotoras/es comunitarias/os es promover y defender los 
derechos de las mujeres

Desde la perspectiva rural y la experiencia desarrollada por el CIPCA en las diferentes 
comunidades, se puede definir que las promotoras comunitarias son: 

La acción preventiva desarrollada por el CIPCA para la formación de promotoras/es 

Mujeres y hombres de diferentes culturas, con prácticas y 
conocimientos de sus pueblos e identidades, que les permite 
prevenir la violencia en las diferentes regiones.

Mujeres y hombres líderes, comunarias/os con vocación de 
servicio, elegidas/os o reconocidas/os por su comunidad.

Mujeres y hombres que recibieron formación específica en 
derechos, género, autoestima, violencia, Ley N°348, liderazgo, y 
justicia comunitaria

Mujeres y hombres voluntarias/os con compromiso social, y 
desarrollan su labor en coordinación con organizaciones locales 
y autoridades con el fin de erradicar la violencia de género en 
todos los ámbito, tal como establece la Ley N° 348

En algunos casos, son mujeres sobrevientes de violencia 
que desde su experiencia de vida apoyan a otras mujeres en 
situación o riesgo de violencia.



8

comunitarias/os, se sustenta en la Ley N°348, en el Titulo III, Capítulo I, referentes a 
la PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, que en el Art. 17 establece 
criterios de prevención, donde el nivel central del Estado y las Entidades Territoriales 
Autónomas crearán y adoptarán las medidas de prevención que sean necesarias 
para modificar los comportamientos individuales y sociales violentos y aquellos que 
toleran, naturalizan y reproducen la violencia, bajo tres criterios de acción: 

•	 Prevención Estructural. Comprende un carácter integral de sensibilización y 
educación en el seno de la familia, en la escuela y otros niveles académicos, en el 
trabajo, los centros de atención de la salud, las comunidades indígenas originario 
campesinas, organizaciones políticas y sindicales, organizaciones sociales y 
cualquier otro ámbito de interacción social. 

•	 Prevención Individual. Refiere a las medidas destinadas al empoderamiento de 
las mujeres para evitar y frenar cualquier situación de violencia.

•	 Prevención Colectiva. Medidas destinadas a prevenir la violencia y proteger a las 
mujeres a través de sus organizaciones, instituciones o cualquier colectividad a la 
que pertenezcan por afinidad (sindicatos, juntas vecinales, gremios, comunidades, 
naciones, pueblos indígenas originario campesinos e interculturales).

A TOMAR EN CUENTA

Si bien, la Ley N°348 en el Art. 29 no menciona la capacitación de hombres 
como promotores comunitarios, la misma Ley establece en el Título III del Art. 17 
establece el criterio de PREVENCION COMUNITARIA donde los pueblos indígenas 
originario campesinos deben prevenir la violencia y proteger a las mujeres de su 

comunidad.

“ERRADICAR LA VIOLENCIA ES RESPONSABILIDAD DE TODAS Y TODOS”

1.2	 ¿Dónde pueden constituirse promotoras/es comunitarias/os para la 
prevención de la violencia en razón de género? 

COMUNIDADE
S RURALES

ORGANIZACION
ES SOCIALES Y 

SINDICALES

ESPACIOS 
COMUNITARIOS 

COTIDIANOS

Desde la interaccion 
cotidiana se conoce la 
realidad de las mujeres, 
las relaciones familiares, 
y las estructuras de 
poder local.

Por las normas internas 
de la comunidad, 
mujeres y hombres son 
elegidos para asumir 
cargos en las 
organizaciones de base, 
sindicatos campesinos 
o territorios indígenas.

Existe una participación 
de organizaciones de 
mujeres, centrales 
agrarias, subcentrales 
campesinas o 
organizaciones 
indígenas.

A menudo hombres y 
mujeres ocupan cargos 
dirigenciales, como 
secretarias de justicia o  
u otro , vocales o 
representantes 
comunales

Red de lucha contra la 
violencia.

Se xonstituyen en 
referentes informales 
de prevención donde 
mujeres o familias 
acuden cuando ocurre 
una situación de 
violencia o conflicto.
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1.3	 Características de las promotoras/es comunitarias/os del área rural 
para la prevención de la violencia en razón de género

CARACTERÍSTICAS CLAVE PERFIL ROLES Y FUNCIONES 

Ser referentes de confianza 
dentro de la comunidad.

Asumen compromisos y 
responsabilidades frente a 
situaciones de violencias que 
enfrentan las mujeres. 

Identificar casos de violencia 
en su entorno inmediato.

Orientar a las víctimas sobre 
sus derechos y las rutas de 
denuncia o atención (SLIM, 
Defensorías, salud, etc.).

Acompañar los casos de 
violencia identificados en las 
instancias correspondientes.

Conocen y aplican el 
enfoque intercultural 
en sus intervenciones 
como muestra de respeto 
a los propios saberes y 
estructuras comunitarias.

Disposición de trabajo en su 
comunidad.

Capacidad de respetar su 
identidad, así como sus 
valores culturales.

Sensibilizar y promover 
cambios culturales hacia 
la equidad de género y la 
transformación de roles 
tradicionales

Tienen una mirada 
transformadora, que no solo 
denuncia la violencia, sino 
promueve relaciones justas 
y respetuosas.

Capacidad de generar 
articulaciones con diferentes 
sectores de la comunidad, 
municipio, gobernación 
y gobierno central para 
promover el acceso de las 
víctimas de violencia a la 
justicia.

Habilidad de abordar casos de 
violencia desde la empatía y 
respeto. 

Habilidades en el manejo de 
mecanismos de la incidencia 
política para el control y 
vigilancia de los servicios de 
atención.

Articulación con autoridades 
comunales, educativas o 
municipales para incidir en 
políticas o acciones locales a 
favor del derecho a una vida 
libre de violencia.

Promotores varones 
sensibilizados, que 
aplican el enfoque de 
masculinidades en la 
prevención de la violencia 
y corresponsabilidad en la 
vida familiar y comunitaria.

Aliados estratégicos en la 
prevención de violencia en 
sus comunidades.

Capacidad de sensibilizar a 
sus pares hombres para la 
prevención de violencia.

Empatías con las víctimas de 
violencia.

Capacidad para convocar 
y promover procesos de 
sensibilización y movilización.

Habilidades en el manejo de 
mecanismos de incidencia 
política para apoyar a la 
demanda de las mujeres.

Facilitar talleres, círculos 
de diálogo y campañas 
comunitarias para prevenir la 
violencia

Apoyar a las organizaciones 
de mujeres y lideresas en sus 
demandas de prevención, 
mejora de atención de 
los servicios y asignación 
presupuestaria.

Incidir en las agendas de 
las organizaciones indígena 
originarias campesinas para 
que se priorice el derecho a 
una vida libre de violencias.
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A partir de las características definidas para promotoras/es comunitarias/os de 
comunidades rurales, se identifica tres pilares estratégicos de su intervención:

 

1.4 ¿Qué instancias pueden apoyar en la formación de promotoras/es 
comunitarias/es en prevención de la violencia en razón de género?

•	 Servicio Legal Integral Municipal – SLIM. 

•	 Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia – FELCV.

•	 Ministerio de Justicia.

•	 Defensor del pueblo. 

•	 Organizaciones no Gubernamentales especialistas en atención y prevención de 
la violencia.

•	 Organizaciones Sociales. 

•	 Organizaciones de mujeres.

• Apoyan a víctimas de 
violencia, la escuchan y la 

contienen.

• Orientan y proponen la 
posibilidad de hacer una 

denuncia, teniendo en 
cuenta que la víctima tiene 

que tomar la decisión.

• Brindan información sobre 
las instituciones que 

pueden apoyarla y 
protegerla.

• Realizan talleres de 
sensibilización de 

prevención de violencia con 
diferentes poblaciones de la 

comunidad.

• Replican sus 
conocimientos a otras 

mujeres para que conozcan 
y ejerzan sus derechos.

• Realizan acciones de 
movilización y 

sensibilización.

ORIENTACIÓN
PRIMARIA

PILAR 1

ACCIONES DE
INCIDENCIA

PILAR 3

INTERACCIÓN CON
LA COMUNIDAD

PILAR 2

• Realizan talleres de 
sensibilización de 

prevención de violencia con 
diferentes poblaciones de la 

comunidad.

• Replican sus 
conocimientos a otras 

mujeres para que conozcan 
y ejerzan sus derechos.

• Realizan acciones de 
movilización y 

sensibilización.
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1.5	 Conocimientos básicos que debe tener una promotora comunitaria 
en prevención de la violencia en razón de género

Conceptos fundamentales sobre género y violencia

Derechos humanos de las mujeres.                                                                                                                                         
Género, roles de género, estereotipos y desigualdad estructural.

Violencia basada en género.                                                                                                                             
Tipo de violencia: física, psicológica, sexual, económica, simbólica, entre otras.

Ciclos de la Violencia: Tensión, Agresión y Abuenamiento.                                                                                                                                   

Efectos de la violencia en la mujer, el hombre y los/as hijos/as.                                                                                   
Comprensión de la cultura patriarcal y cómo se reproduce la violencia en la familia y 
comunidad.

Diferencia entre conflicto y violencia.

Marco legal básico

Ley N.º 348 (Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia).

Ley N.º 243 (contra el acoso y violencia política hacia las mujeres).

Normas comunitarias y justicia indígena originaria campesina, cuando aplica.

Constitución Política del Estado: artículos sobre igualdad y derechos de las mujeres y 
hombres 

Rutas de denuncia y protección: instituciones responsables (SLIM, FELCV, Defensoría, 
etc.).

Orientación primaria y acompañamiento comunitario

Cómo identificar señales de violencia en mujeres, niñas/os o adolescentes.

Principios de escucha activa, confidencialidad y contención emocional.

Cómo actuar sin revictimizar ni imponer decisiones.

Orientación básica para acompañar a una mujer a denunciar o buscar apoyo 
institucional.

Comunicación, liderazgo y resolución de conflictos

Técnicas de comunicación asertiva y no violenta.

Estrategias para liderar círculos de diálogo, talleres o campañas comunitarias.

Capacidad de mediar o intervenir en conflictos comunitarios desde una postura de 
paz y equidad.

Resolución de conflictos 
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MÓDULO 2: AMBITO PERSONAL

SESION 2: GÉNERO 

2.1 DIFERENCIA ENTRE SEXO Y GÉNERO

El SEXO hace referencia al conjunto de características físicas y anatómicas que 
diferencian a los

seres humanos como hombres o mujeres, y en el mundo animal podríamos entenderlo 
como “ser hembras, o ser machos”.

En todas las sociedades los seres humanos, desde su nacimiento, son identificados a 
partir de lo

biológico, es decir, de la diferencia corporal constituida por genes, hormonas, órganos 
sexuales internos y externos. Esta simbolización de los cuerpos a partir de las realidades 
físicas es construida socialmente desde una óptica binaria: mujer/hombre.

En cambio, el GÉNERO no es algo que nos da la naturaleza, es algo que se va 
construyendo. Desde que nacemos nos enseñan y nos convencen de que las mujeres 
somos más sensibles, buenas para criar a las wawas, que podemos llorar, que somos 
más tranquilas, y otras características; y que los hombres son más fuertes, inquietos, 
independientes, valientes. Esto quiere decir, que la sociedad nos dice y nos muestra 
cómo debe ser una mujer y cómo debe ser un hombre. no es algo natural, es algo que 
nos enseñan desde que nacemos.

Entonces, el género es el resultado de construcciones sociales de acuerdo a cada 
momento histórico o época y en cada lugar que dan sentido a la diferencia sexual. 
Es el conjunto de ideas, representaciones, prácticas y mandatos que una cultura 
desarrolla desde la diferencia anatómica entre mujeres y hombres para simbolizar y 
construir socialmente lo que es “propio” de los hombres (lo masculino) y “propio” de 
las mujeres (lo femenino).

En este sentido, el género nos identifica como hombres o como mujeres en la vida 
social: las formas distintas de comportamiento, la asignación diferenciada de roles, 
oportunidades, espacios, actitudes, las conductas y valores que aprendemos desde 
la infancia. Cabe resaltar que género no solo es hablar de mujeres, sino nos permite 
identificar las desigualdades que existen entre hombres y mujeres en relación al 
ejercicio de derechos, y este es el resultado de la forma como nos criaron y educaron, 
y la sociedad hace que se profundice las brechas y desigualdades dando más ventaja 
a los hombres. 
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2.2 Normas, roles y estereotipos de género

Las normas de género son ideas, reglas, creencias, prejuicios sociales, culturales e 
informales que están profundamente arraigados y se refieren específicamente a las 
diferencias de género y las relaciones de poder. Los roles y estereotipos de género, son 
papeles construidos socialmente, que reflejan las expectativas sobre lo que se espera 
que sean, actúen y sientan las niñas, los niños, las mujeres y los hombres.

La socialización de género atribuye los roles que hombres y mujeres deben asumir. 
En el caso de los hombres su papel se orienta al espacio público (ámbito laboral, 
poder político, relaciones profesionales, representación y legitimidad comunitaria, y 
otros), cumpliendo tareas productivas. Las mujeres, en cambio, se desenvuelven en el 
espacio privado (ámbito doméstico, conducción del hogar, educación de hijos e hijas y 
cuidado de la familia, cuidado del cultivo y otros) desempeñando tareas reproductivas.

Asimismo, los estereotipos se refieren a las creencias y atribuciones sobre cómo debe 
ser y cómo debe comportarse cada género. Con frecuencia reflejan prejuicios, ideas 
preconcebidas. El estereotipo de género logra convertirse en un hecho social tan 
fuerte que llega a creerse que es algo natural. Sin embargo, las mujeres y los hombres 
son dos grupos que tienen muchas semejanzas y algunas diferencias.

Entonces, las normas, roles y estereotipos de género refuerzan una desigualdad 
sistémica que promueve la idea de subordinación de las mujeres a los hombres, 
socavando los derechos de mujeres y niñas, y restringiendo las oportunidades de 
las mujeres. Para ilustrar, podemos citar algunos ejemplos de roles y estereotipos de 
género. De los hombres se espera que no lloren, que sean fuertes, valientes, líderes, 
proveedores, entre otros. En cambio, de las mujeres se espera que sean débiles, 
sensibles, madres, reproductoras, y otros adjetivos similares.

Para cerrar este punto, es importante tener presente que las/os promotoras/es 
comunitarias/os pueden ser agentes de cambio de aquellas normas sociales de género 
que perpetúan el patriarcado, porque conducen a la violencia contra las mujeres y 
atentan sus derechos.

2.3 EQUIDAD DE GÉNERO, IGUALDAD, DISCRIMINACIÓN DE GÉNERO

La igualdad hace referencia al trato idéntico que deben tener o recibir todas las 
personas sin que medie algún tipo de distinción asociada a alguna condición como 
el sexo, origen étnico, posición social o económica, estado físico, mental, intelectual u 
otro de cualquier carácter. Supone que todas las personas tienen y ejercen los mismos 
derechos, y también, tienen oportunidades similares.

La igualdad es un principio de los Derechos Humanos, y es considerada como un 
derecho subjetivo expresado básicamente en la igualdad ante la Ley y la prohibición 
de discriminación en razón de cualquier característica identitaria.

Si bien, todas las personas son iguales en derechos, la realidad demuestra lo contrario, 
pues vivimos en una sociedad patriarcal que asigna superioridad y dominio en todos 
los aspectos a lo masculino, generando y justificando que las mujeres sean oprimidas 
y sometidas en todos los espacios de la vida social, limitando el goce, ejercicio pleno 
de sus derechos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural, civil y ambiental, o en cualquiera otra esfera de su vida; situación que 
incide en el acceso a las mismas oportunidades en igualdad de condiciones.

Las desigualdades entre hombres y mujeres se manifiestan, a través de la 
discriminación que comprende los tratos diferenciados e injustificados hacia una 

El GÉNERO es una construcción social, cultural e histórica que asigna ciertas 
características y roles a grupos de individuos con referencia a su sexo.
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persona o grupo social por tener ciertas características que son valoradas como 
diferentes, pues no se ajustan al modelo establecido como válido, y por ende son 
juzgadas como negativas, como en el caso de las mujeres.

En la discriminación de género, por ejemplo, se encuentra un prejuicio o estereotipo 
de lo que es ser mujer asociado a la intuición, la sumisión, la sensibilidad, la debilidad, 
la falta de racionalidad. Dentro de este estereotipo de mujer, que se ha trasmitido 
durante siglos en la historia de la humanidad, se ha sido visto como natural que el 
hombre en la relación de pareja sea quien mande, administre los bienes sociales y 
sea el dueño de lo “público”. Y en el caso de las mujeres el espacio privado que es el 
ámbito del hogar, las mismas pueden no tener control independiente sobre recursos 
económicos o ser objeto de violencia familiar o doméstica. 

Por lo tanto, la equidad de género implica establecer mecanismos de compensación 
para lograr que hombres y mujeres tengan las mismas condiciones, trato, 
oportunidades y derechos pero ajustados a las condiciones concretas en que viven, 
atendiendo las situaciones de desigualdad que han experimentado y que han sido 
forjadas por su condición de género, clase, etnia, edad, de tal manera que se pueda 
garantizar el acceso equivalente a los recursos, beneficios y servicios del Estado, y se 
logre una distribución equilibrada de poder.

La equidad para las mujeres, como grupo poblacional especialmente afectado por las 
discriminaciones y la violencia, implica que toda persona del sexo femenino cuente 
con las oportunidades necesarias para que su vida se desarrolle en condiciones 
dignas, de igualdad, de respeto a su identidad y con las garantías necesarias para el 
disfrute pleno a los derechos y libertades. Entonces, la equidad de género se opone 
a las discriminaciones por sexo, etnia, religión o edad, y por tanto, potencia la equidad 
social, la cual se presenta, así como un paradigma del desarrollo humano que lucha 
contra la pobreza, las desigualdades, las discriminaciones y la violencia.

2.4 Construcción de la identidad de género

La identidad de género permite descifrar la posición de hombres y mujeres en las 
relaciones, las prácticas y usos sociales que realizan y sus efectos en la experiencia 
corporal, la personalidad, los discursos y las representaciones sociales y simbólicas 
que le dan contenido a la organización en la vida social y cotidiana. 

Asimismo, la identidad de género es construida de acuerdo con lo que la sociedad 
considera “femenino” o “masculino”. Está condicionada por la posición que la familia 
y el entorno social le dan a una persona a partir de la simbolización cultural de la 
diferencia sexual y el género.

La identidad de género es un mecanismo de auto reconocimiento que se construye 
en el contexto social, no se nace con ella, sino que se llega a ser hombre o mujer en 
función de las experiencias de vida a lo largo de todo el ciclo vital de la persona. La 
identidad es un proceso en constante transformación e implica una vivencia subjetiva, 
se construye en la medida en que se interactúa con un ambiente social, a partir de la 
relación con los otros y otras que están a su alrededor, de las experiencias sociales que 
recibe y del reconocimiento de los demás que marcan la representación de la persona 
sobre sí misma.
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MÓDULO 3

SESION 3: FEMINIDADES Y MASCULINIDADES

Desde el enfoque territorial donde trabaja CIPCA por las condiciones de contexto 
relacionado a lo comunitario, a normas internas y cultura propia sustentada en los usos 
y costumbres, implica desarrollar acciones donde se involucre a mujeres y hombres. 

Como apuesta institucional, para la prevención de violencias en las comunidades de 
intervención se ha definido implementar procesos de capacitación de “promotoras/
es comunitarias/os en prevención en razón de género”, sustentados en el titulo III, Art. 
17 de la Ley N°348 donde se establece que las organizaciones indígenas originaria 
campesinas deben ser responsables de la protección y prevención de la violencia 
contra las mujeres.

En este sentido, para fortalecer los conocimientos y capacidades de las/os promotores/
as comunitarias/os, se desarrollará sesiones separadas con el fin de fortalecer sus 
procesos de deconstrucción a nivel personal que implica cambios de actitud, 
asumir compromisos y establecer que los hombres pueden constituirse en aliados 
estratégicos para la prevención de la violencia.

3.1 El sistema patriarcal como causa estructural de la violencia de género

En su sentido literal “patriarcado” significa gobierno de los padres. Históricamente 
el término ha sido utilizado para designar un tipo de organización social en el que la 
autoridad la ejerce el varón, jefe de familia, dueño del patrimonio, del que formaban 
parte los hijos, la esposa y los bienes. 

El origen del concepto se remonta al tiempo de los pueblos primitivos, en el cual, por 
las condiciones adversas de la naturaleza y las herramientas precarias que disponían 
las comunidades, era el hombre el que salía a buscar el alimento, ayudado por su 
fortaleza física, mientras que la mujer permanecía cuidando de la familia y comunidad, 
sufriendo las consecuencias del embarazo y el parto en su cuerpo. Este hecho histórico 
se conoce como la primera división sexual del trabajo.

En un primer momento, estos roles no fueron jerárquicos y eran socialmente necesarios 
y bien vistos para esa época y sociedad. No obstante, a pesar de que hombres y mujeres 
producían y contribuían de igual manera a la conformación social, se asignaron roles 
diferenciados sobre la base del sexo; es decir, sobre las características biológicas: 
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•	 Lo que las mujeres hacen dentro la casa se definió como ámbito privado o 
reproductivo y de cuidado.

•	 Lo que los hombres hacen fuera de la casa, se llamó ámbito público o productivo.

Entonces, el patriarcado es un sistema de dominio que mantiene la subordinación 
de las mujeres y de lo “femenino” al poder “masculino”, limitando su participación en 
espacios públicos y su derecho a tomar decisiones con autonomía, en puestos, lugares 
o cargos o en su propia vida. Por otro lado, este sistema fomenta la superioridad del 
hombre y de lo “masculino”, ubicándolos en el mundo público donde pueden tomar 
decisiones y control sobre lo que ocurre en el espacio público y privado, asignándoles 
todas las posibilidades y ventajas para establecer una relación de desigualdad, la 
misma que se basa en el hecho de pertenecer a un determinado sexo.

Esta forma de ver y entender las relaciones desiguales entre mujeres y hombres, se 
ha normalizado a tal punto que se mantiene a lo largo de la historia de la humanidad, 
legitimando, no solo la desigualdad, sino también, la discriminación y la violencia por 
razón de género, lo cual incluye la apropiación y control de los hombres sobre los 
cuerpos de las mujeres.

Entonces, la feminidad y masculinidad son construidas y se transmiten de 
generación en generación siendo consideradas como naturales cuando en realidad 
son aprendidas. Están definidas por roles, comportamientos y atributos asociados a 
hombres y mujeres, respectivamente. 

3.2 ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE HABLAR DE FEMINIDADES?

Abordar las feminidades permite analizar como las mujeres se construyen socialmente; 
y que no existen características y atributos naturalmente femeninos, es decir, que SER 
MUJER se aprende, a través de las representaciones, ideas, imposiciones, normas y 
valores de cada territorio, cultura en relación a sus usos y costumbres.

Por lo tanto, la identidad de género de las mujeres se construye desde la niñez, bajo 
la estructura de un modelo de feminidad que influye en las formas de pensar y en 
las relaciones entre hombres y mujeres. Es decir, la construcción de la identidad de 
género femenina se moldea en el sentido de que la vida de una mujer es el “SER PARA 
LOS DEMÁS”, este componente estructurador de la identidad femenina; implica estar 
siempre al servicio y cuidado de los demás, encargada de dar, preservar, proteger y 
reproducir la vida, también, se asienta en el ideal estereotipado de la madre y esposa. 

En este sentido, la maternidad es el centro de la identidad femenina y el arquetipo 
social de la mujer, que la encierra en el ámbito del cuidado y la reproducción (trabajo 
doméstico), situación que incide en el alejamiento de su proyecto de vida, provocando 
profundos sentimientos de culpa, vergüenza, depresión, miedo, rechazo y repulsión.

Entonces, la  feminidad  no es una característica biológica, sino una  construcción 
social que se compone de características, roles y comportamientos que se atribuyen a 
las mujeres. Esta construcción se basa en estereotipos que históricamente han limitado 
a las mujeres a ámbitos domésticos, la maternidad, roles sumisos y una estética 
corporal específica. Asimismo, la construcción social de las feminidades, también se 
define por el conjunto de condiciones, cualidades y características relacionadas a la 
docilidad, dependencia, abnegación, bondad, obediencia y pasividad.

Analizar las feminidades a través del enfoque de género implica cuestionar estereotipos 
para lograr la igualdad, reconociendo que las feminidades pueden expresarse de 
diversas maneras y no está limitada por el género biológico. 
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3.2.1 Características del enfoque de género sobre la feminidad

•	 Construcción social: La feminidad se crea a través de la cultura y la sociedad, no 
es algo natural o biológico.

•	 Estereotipos: Se sustenta en estereotipos sobre apariencia, comportamiento y 
roles (como ser amable, protectora, sumisa) que limitan las oportunidades de 
desarrollo de las mujeres.

•	 Relaciones de poder:  Se establece dentro de un sistema de género que crea 
desigualdades y relaciones de poder entre hombres y mujeres, asignando a las 
mujeres un papel secundario.

•	 Impacto en la vida de las mujeres: Estos estereotipos influyen en áreas como la 
salud sexual y reproductiva, el acceso a la educación, la participación política y las 
oportunidades laborales.

•	 Diversidad de feminidades:  La perspectiva de género busca visibilizar que la 
feminidad puede ser expresada de múltiples formas y que no se limita a un solo 
tipo de comportamiento o apariencia. 

•	 En conclusiones, los roles y estereotipos de género influyen en las formas de pensar 
y generan desigualdad entre hombres y mujeres; por lo tanto, la SORORIDAD es 
una alternativa para las mujeres frente al patriarcado.

3.2.2 Sororidad

La sororidad enuncia los principios ético - políticos de equivalencia y relación paritaria 
entre mujeres, puede considerarse como la hermandad entre mujeres, que al percibirse 
como iguales pueden aliarse para cambiar su realidad, debido a que todas, de diversas 
maneras, han experimentado la opresión. Asimismo, la sororidad promueve es el 
apoyo mutuo para lograr el poderío genérico de todas y al empoderamiento vital de 
cada mujer.

Por lo tanto, la Sororidad se traduce en hermandad, confianza, fidelidad, apoyo y 
reconocimiento entre mujeres para construir un mundo diferente; percatarse que 
desde tiempos antiguos hay mujeres que trabajan para lograr relaciones sociales 
favorables para ellas y para nosotras, tomando en cuenta que todas somos diversas 
y diferentes. La sororidad es una experiencia práctica, amorosa, intelectual y política, 
que tiene que materializarse en acciones específicas de apoyo para transformar la 
vida de las mujeres. 

La diferencia de la sororidad con la solidaridad, radica en el hecho de que la solidaridad 
tiene que ver con un intercambio que mantiene las condiciones como están, puede 
propiciar avances y cambios, pero no específicos al género; en cambio la Sororidad, 
tiene como implícito la modificación de las condiciones de género y opresión. 

En este sentido, nace la importancia de fortalecer las habilidades de sororidad de 
las mujeres de la comunidad que deciden formarse como promotoras comunitarias 
para que puedan generar círculos de apoyo desde la orientación primaria a casos de 
violencia, en la interacción con la comunidad con talleres de sensibilización desde la 
escucha activa y conocer la realidad de otras mujeres, como también, en acciones de 
incidencia que promuevan el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 
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3.3 MASCULINIDADES

Abordar masculinidades en la capacitación de promotoras/es comunitarias/os, 
permitirá a los hombres capacitados reflexionar, conocer e identificar elementos 
estructurales, sociales y culturales patriarcales que sustentan el ejercicio de una 
masculinidad desde códigos y prácticas machistas y violentas que forman parte de la 
vida cotidiana. 

Asimismo, capacitar a hombres como promotores comunitarios implica reflexionar 
y cuestionar el ejercicio de su masculinidad desde un horizonte transformador y 
renovador que es la masculinidad alternativa como otros lugares desde donde ser, 
pensar, sentir y actuar, dejando atrás las prácticas machistas que generan violencia 
hacia las mujeres, y también hacia otros hombres.

La importancia de trabajar con hombres es para alcanzar un mayor impacto en la 
prevención de violencia, que no solo es fortalecer las capacidades de las mujeres para 
que luchen contra la violencia, sino se prioriza trabajar con los hombres que aprenden 
la violencia como algo natural no para colocarles etiquetas de censura sino pensar que 
la identidad masculina tiene un espacio pequeño de resistencia ante el patriarcado, 
priorizando para ello la desconstrucción de la masculinidad hegemónica, por ello, 
para la capacitación de hombres se prioriza las masculinidades alternativas.

3.3.1 Masculinidades Alternativas y Masculinidades Hegemónicas

Con respecto a la masculinidad como género se hace referencia al conjunto de 
atributos, comportamientos, creencias, características físicas, psíquicas o morales que 
son propias de los hombres en una sociedad. Existe un modelo de masculinidad que 
considera que todas sus características tienen que ver con formas de dominación, 
menosprecio y violencia contra lo femenino, a esto se llama masculinidad hegemónica, 
porque la hegemonía es la supremacía de un grupo sobre otros. Ese modelo de ser 
hombre es el que comúnmente se aprende. En cambio, la masculinidad alternativa, 
define un modelo de hombre que no quiere ser parte de la dominación y violencia 
hacia la mujer, busca la igualdad, tiene comportamientos sensibles a la desigualdad 
de género y asume el compromiso de luchar contra la violencia. Algunos ejemplos 
son:

3.3.2 Patriarcado y Machismo

El sistema patriarcal, es un sistema cultural y político que permite la dominación 
de las mujeres, se ha desarrollado y construido a lo largo de la historia, este sistema 
considera que lo masculino tiene una posición más alta que lo femenino justificando 
de esta manera la subordinación. 

MASCULINIDAD 
HEGEMONICA

MASCULINIDAD 
ALTERNATIVA

•	 Rechazo a lo femenino. 
•	 Considerarse es el más fuerte. 
•	 Comportamientos de riesgo.
•	 Paternidad ausente. 
•	 No mostrar emociones. 
•	 No ser corresponsable en el 

hogar.

•	 No tener rechazo a lo femenino.
•	 Aceptar que puede ser 

vulnerable.
•	 Asumir comportamientos de 

cuidado.
•	 Paternidad presente. 
•	 Expresa sus emociones. 
•	 Ser corresponsable en el hogar.
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Dentro del sistema patriarcal los comportamientos masculinos tienen como objetivo 
dominar a la mujer, a esto se denomina machismo, estas formas de comportamiento 
justifican desde la creencia de que las mujeres son inferiores por naturaleza, algunos 
comportamientos machistas son:

•	 Distanciarse del cuidado de las hijas e hijos.

•	 No asumir responsabilidades en labores del hogar.

•	 Ser jefe de familia y decidir todo lo que se debe hacer en ella.

•	 Creer que todos los hombres deben ser heterosexuales por naturaleza.

•	 Reprimir la expresión de las emociones y sentimientos.

Cuando estos comportamientos de dominación se presentan en las relaciones de 
pareja se llaman micromachismos, estos compartimientos son más sutiles que casi 
no se notan, como:

•	 Controlar la forma de vestir de su pareja.

•	 Controlar las conversaciones que sostiene su pareja en los celulares.

•	 Manipular y chantajear emocionalmente a su pareja para que se comporte como 
el hombre quiere.

•	 Chantajear con quitarse la vida si lo deja.

•	 Amenazar con quitar a sus hijos/as si lo denuncia.

•	 Prohibir que vaya a visitar a sus familiares.

Los micromachismos en el ámbito rural se manifiestan en la persistencia de actitudes 
y comentarios cotidianos que normalizan la inequidad de género, reforzando la 
subordinación de las mujeres. Estos se agravan con la dependencia económica, 
el menor acceso a servicios y la fuerte influencia de la tradición, lo que dificulta la 
denuncia y la salida de situaciones de violencia psicológica, física y económica. 

3.3.3 Privilegios y costos de las masculinidades tradicionales

En una sociedad desigual por el género se producen privilegios para los hombres. Los 
privilegios no son derechos, ya que los derechos son principios y normas que buscan 
una sociedad más justa e igualitaria para todas las personas; en cambio el privilegio es 
una condición especial solo para algunas personas que hace que se impongan sobre 
los derechos de otras.

Cuando se habla de privilegios de la masculinidad, se refiere a que estas condiciones 
especiales son gozadas por los hombres y que las mujeres sufren desigualdades. Los 
privilegios masculinos pueden clasificarse de la siguiente manera:

•	 Familiares: Los hombres se convierten en el centro de los cuidados y evaden 
responsabilidades sobre las labores del hogar.

•	 Sexuales: Es permitido socialmente que los hombres tengan varias parejas, en 
cambio se cree que las mujeres deben tener una. También, el hombre corre 
menor riesgo de sufrir una violencia sexual en comparación con la mujer, es un 
hecho cotidiano que sucede a menudo.

•	 Laborales: Que tiene que ver con el acceso a mayores oportunidades y mejores 
condiciones laborales que las mujeres.

•	 Sociales: Donde en el espacio público se respeta más las opiniones de los hombres 
en comparación a las mujeres.
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Pero estos privilegios masculinos tienen sus costos, que es el valor que se debe pagar 
por ser hombre, la masculinidad hegemónica genera riesgos y vulnerabilidades en 
los hombres, estos comportamientos de riesgo derivan en bullying, violencia sexual, 
depresión, suicidio, accidentes viales y abuso de alcohol, entre otros, por lo tanto, todo 
ejercicio de privilegio masculino va a generar un costo que puede darse hacia las 
mujeres, niñas y niños, hacia otros hombres o hacia uno mismo.

3.3.4 Paternidades y Maternidades

La relación que personas adultas tienen con sus hijos/as son definidas como 
maternidad o paternidad de acuerdo con la identidad de género, en ambos casos se 
tiene mandatos específicos con respecto a lo que debe hacer una mamá o un papá.

En cuanto a la maternidad se puede decir que es la vivencia que tiene una mujer por el 
hecho biológico de poder tener hijos/as, y es justamente esta característica biológica 
que hace que se piense que ser madre es un destino, que la mujer que no es madre no 
es una mujer completa, este mandato de género configura la vida privada y pública 
de una mujer haciendo que se relegue a espacios domésticos por su condición de 
madre, incluso en la sociedad se les niegan oportunidades laborales o el bienestar en 
espacios públicos.

En comparación el padre tiene un mandato diferente, este tiene que ver más con lo 
público y ser proveedor, cuando se habla de paternidad esta se suele reducir a una 
relación jurídica entre padre e hijo/a, desconociendo las prácticas y responsabilidades 
de cuidado de los hijos/as delegando esta tare a la mujer. Esta forma de paternidad 
responde al mandato de que “el hombre debe mantener la familia” o “es cabeza de 
hogar”.

La idea de que existan padres más presentes en las vidas de los hijos/as es una 
propuesta de transformación de la masculinidad, que permite transmitir mayor 
ternura, cuidados y enseñanzas no violentas, cuando permite que su amor por sus 
hijos/as sea expresado y no sea cohibido por él mandato de ser proveedor.

Decidir en el ejercicio de paternidades presentes está relacionado a las masculinidades 
alternativas, que permite dejar de lado los modelos tradicionales de masculinidad 
hegemónica.
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SESION 4: AUTOESTIMA

4.1 ¿Qué es la autoestima?

La autoestima es la valoración que una persona tiene de sí misma, que puede ser 
positiva o negativa, es el conjunto de experiencias individuales y de prácticas de 
vida que cada persona experimenta y realiza sobre sí misma. La autoestima está 
conformada por los pensamientos, conocimientos, la intuición, las creencias acerca 
de una/o misma/o, así también, por las interpretaciones que se realiza sobre lo que nos 
sucede, lo que nos pasa y lo que hacemos que suceda en nuestro cotidiano.

En la dimensión subjetiva-afectiva, la autoestima contiene las emociones, los afectos 
y los deseos fundamentales sentidos sobre una/o misma/o, sobre la propia historia, los 
acontecimientos que nos marcan, las experiencias vividas y también las imaginadas 
y soñadas.

Como práctica de vida, la autoestima es la manera en que vivimos y convivimos, es 
decir, la autoestima se construye a través de la relación con quienes se interactúa 
(madre, padre, familiares, entre otros) a partir de la valoración, situación que incide en 
el modo de ser, de pensar, de actuar y de relacionarse con los demás.

4.2. ASPECTOS QUE COMPONEN LA AUTOESTIMA

•	 El autoconcepto:  Es la opinión que tenemos de nosotros mismos, basada en 
nuestras características, pensamiento y comportamientos. Implica aceptarnos 
con nuestras fortalezas y debilidades, que determina la forma en cómo se 
construirá y dirigirá nuestra vida.

•	 La autovaloración: es la capacidad de una persona para apreciarse y quererse a sí 
misma. Se construye a partir de la unión de dos sentimientos: el aprecio personal 
“yo valgo” y el de capacidad “yo puedo”.

•	 La autodeterminación: Es la capacidad de una persona para tomar sus propias 
decisiones respecto a su vida y determinar su propio futuro. 
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•	 La autonomía: Es la capacidad de una persona para tomar sus propias decisiones 
y actuar en su vida según sus propios valores y preferencias, sin depender 
excesivamente de otros. Implica poder llevar a cabo actividades diarias por 
iniciativa propia, como gestionar el dinero, trabajar o estudiar con el fin de mejorar 
sus condiciones de vida. 

•	

4.3. FACTORES QUE INFLUYEN EN EL DESARROLLO DE LA AUTOESTIMA Y 
EL AUTOCONCEPTO:

•	 Ambiente afectivo: El desarrollo de la autoestima dependerá del tipo de 
relaciones que se establezcan a lo largo de nuestra vida, para ello es esencial vivir, 
crecer y desarrollarse en un clima de afecto y amor, no sólo en el hogar sino en 
todos los ámbitos sociales.

•	  Confianza:  Es la base para la seguridad de toda persona, sin ella será más 
vulnerable.  Para consolidar el nivel de confianza es importante no emitir mensajes 
descalificadores, agresivos o contradictorios debido a que generan confusión e 
inseguridad.

•	 Aprecio: Todo ser humano necesita sentirse valorado, querido y aceptado; esto 
favorece a que la persona se conozca y quiera a sí misma.

•	 Respeto por los sentimientos y opiniones del/a otro/a: Para desarrollar la 
seguridad de una persona es muy importante que ésta se sienta comprendida, 
por ello, es necesario intentar ponerse en su lugar, sin emitir juicios y sin tratar de 
modificar sus sentimientos u opiniones. 

4.4 Niveles de autoestima

La autoestima es un estado subjetivo que cambia a lo largo de la vida. Es posible 
identificar diferentes grados de autoestima que varían en función a las circunstancias 
y experiencias. En general, se habla de dos niveles de autoestima:

a) Autoestima alta

Es la que aporta muchos beneficios para nuestra salud y calidad de vida, se manifiesta 
en el desarrollo de una personalidad más plena y una percepción más satisfactoria 
de la vida. Se refleja en la confianza, la capacidad para establecer relaciones sociales 
constructivas y en la eficacia para enfrentar los problemas.

•	 Una persona con un nivel de autoestima alto:

•	 Tiene mayor independencia.

•	 No necesita competir y no se compara con los demás.

•	 No se justifica por todo lo que hace.

•	 Está dispuesto/a a defender sus ideas y valores, puede modificarlos si siente que 
se equivocó.

•	 Confía en su propio criterio, sin sentirse culpable, incluso cuando es cuestionada 
por otras personas. 

•	 Tiene confianza en su capacidad para resolver los problemas.

•	 Está dispuesta a pedir ayuda cuando la necesita.

•	 No se considera inferior ni superior a las otras personas.
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•	 No se deja manipular por otras personas.

•	 Reconoce y acepta sus emociones y sentimientos, positivos y negativos, y los 
expresa.

•	 Es capaz de disfrutar diversas actividades como trabajar, leer, jugar, charlar, 
caminar.

•	 Respeta las opiniones de las otras personas, aunque no comparta sus ideas y 
valores

b) Autoestima baja

Revela una autoevaluación negativa, que se refleja en la falta confianza para 
enfrentar los retos de la vida. La persona que sufre de una autoestima baja no es 
capaz de reconocer sus propias capacidades y por ende le resulta difícil fijarse metas y 
aspiraciones. Las relaciones que se establecen con las otras personas no están basadas 
en la igualdad, incurriendo muchas veces en actitudes sumisas y dependientes que 
llevan a compararse y considerarse menos que los demás.

Una persona con un nivel bajo de autoestima:

•	 Es autocrítica y excesivamente dura consigo misma.

•	 Es hipersensible a la crítica, se siente atacada cuando recibe una crítica y tiene 
tendencias defensivas.

•	 Presenta una indecisión permanente, no por falta de información sino por miedo 
exagerado a equivocarse.

•	 Muestra un deseo innecesario por complacer a otros, no se atreve a decir NO por 
miedo a desagradar y a perder la buena opinión del otro.

•	 Es perfeccionista.

•	 Siente culpabilidad, exagera la magnitud de sus errores, sin llegar nunca a 
perdonarse por completo.

•	 Es hostil e irritable aún por cosas de poca importancia, siente disgusto e 
insatisfacción, es supercrítico con los demás.

•	 Exhibe actitud negativa generalizada (todo lo ve negro: su vida, su futuro y, sobre 
todo, a sí misma)

•	 Presenta una inapetencia generalizada del gozo de vivir.

4.5 EMPODERAMIENTO Y AUTOESTIMA.

El empoderamiento de las mujeres es una estrategia sustancial para enfrentar y salir 
de una situación de violencia, en este sentido, el empoderamiento de las mujeres es 
la autoestima, porque contribuye a llevar una vida plena y sentirse capaz de enfrentar 
dificultades y alcanzar logros en la vida personal. 

En este marco, es recomendable que para que se desarrolle la autoestima de manera 
adecuada, está debe ser alimentada desde la infancia a partir de la interacción con 
el resto de personas. Aumentar la autoestima implica quererse a sí misma, no fijarse 
sólo en los defectos o lo que le sale mal, ya que ello llevará a la mujer a vivir una vida 
de decepción y frustración con ella misma. 

La mujer que quiere incrementar su autoestima, no debe centrarse en buscar y lograr 
la perfección porque ésta no existe, ya que siempre habrá algo que no sabe hacer 



24

del todo perfecto, y la autocrítica constante no será beneficiosa para el desarrollo de 
su autoestima. Es importante, en este proceso, que las mujeres puedan aprender a 
asumir los fracasos de forma constructiva. 

Por esto mismo, deben ponerse metas realistas y viables para poder realizarlas en 
el plazo que se planteen y, finalmente, se sentirá orgullosa de lo que ha logrado en 
base a su propio esfuerzo y dedicación, y estará en mejores condiciones para evitar la 
violencia y/o superar su historia de violencia.
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MÓDULO 4: AMBITO SOCIAL

SESION 5: DERECHOS HUMANOS

5.1 ¿Qué son los Derechos Humanos?

Son el conjunto de condiciones inherentes a nuestra naturaleza sin las cuales no 
podemos vivir como seres humanos, es decir, son condiciones que tiene toda persona 
por el hecho de existir, sin importar su sexo, color de piel, edad, clase, etnia, social 
o pensamiento. El ejercicio de los derechos garantiza que el ser humano pueda 
disfrutar de una vida digna y realizarse plenamente, haciendo uso de sus cualidades y 
capacidades, en condiciones de igualdad.

Los Derechos Humanos (DDHH), se definen también como el conjunto de libertades 
y garantías sustentadas en la dignidad humana cuyo cumplimiento efectivo resulta 
imprescindible para el desarrollo integral de las personas. Entonces, los DDHH son 
aquellos derechos que todas las personas tenemos por el solo hecho de ser humanos, 
sin discriminación alguna. 

5.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS

•	 Universales: Todos los derechos son para todas/os y deben ser respetados y 
cumplidos sin distinción alguna y sin importar ninguna condición como el sexo, 
la nacionalidad, el origen étnico o cualquier otra.

•	 Interdependientes: Todos los derechos están conectados entre sí. Para poder 
disfrutar un derecho se necesita que se garanticen otros derechos.

•	 Indivisibles: Los Derechos Humanos al estar conectados no pueden ser divididos, 
lo que significa que no se puede negar un derecho porque ya se ha garantizado 
otro; o que no se puede proteger un derecho a medias ni condicionar su realización.

•	 Progresivos: Los Derechos Humanos están en constante evolución y 
reconocimiento. Se actualizan y se amplían a través de nuevas declaraciones y 
convenciones.
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Cabe resaltar, que los derechos son irrenunciables, es decir que nadie puede renunciar 
o ceder sus derechos a otra persona, tampoco ninguna persona puede vulnerarlos o 
desconocerlos bajo ninguna circunstancia. También, tienen un carácter absoluto y 
jurídicamente exigibles, donde todas las personas tienen la facultad de reclamar el 
respeto de sus derechos y exigir ante cualquier autoridad o persona su cumplimiento.

Asimismo, la característica integral de los derechos permite reconocer que no hay 
derechos más importantes que otros.

5.3 CLASIFICIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Los Derechos Humanos han sido clasificados según distintos criterios, algunas 
tipificaciones contemplan su naturaleza, el origen, contenido y la temática a la que se 
vinculan.

Derechos civiles y politicos Derechos económicos, 
sociales y culturales

Otros Derechos 
Emergentes y Colectivos

•	 Derechos a la vida.

•	 Derecho a la integridad física 
y moral.

•	 Derecho a la igualdad ante la 
ley.

•	 Derecho a la libertad 
personal, de pensamiento, de 
conciencia y de religión.

•	 Derecho a la libertad de 
movimiento y libertad de 
tránsito.

•	  Derecho a la justicia.

•	  Derecho a la nacionalidad.

•	  erecho a ser respetadas y 
respetados.

•	 Derecho a la libertad de 
reunión.

•	  Derecho a elegir y ser elegida 
o elegido.

•	 Derecho a participar en 
asuntos públicos.

•	 Derecho al respeto individual 
y a la propiedad

•	 Derecho al trabajo en 
condiciones dignas y 
remuneración justa.

•	  Derecho a la seguridad 
social.

•	  Derecho a la educación.

•	  Derecho a la salud.

•	  Derecho a tener un igual 
salario por igual trabajo.

•	  Derecho a la cultura.

•	 Derecho al descanso y al 
tiempo libre.

•	  Derecho a la alimentación.

•	  Derecho a la vivienda.

•	  Derecho a la vestimenta.

•	   aerechoA la protección de la 
familia.

•	 Derecho a la protección 
del medio ambiente.

•	  Derecho al desarrollo 
humano y sostenible.

•	  Derecho a la igualdad en 
el plano internacional.

•	  Derecho al progreso 
científico y sus 
ampliaciones.

•	  Derecho a la paz y a vivir 
sin violencia.

•	  Derecho a la autoestima 
y la libre determinación.

•	  Derecho al desarrollo 
integral del ser humano.

•	 Derecho de los pueblos 
a ejercer soberanía 
plena sobre sus recursos 
naturales.

5.4 ¿Qué son los derechos humanos de las mujeres?

Los derechos humanos de las mujeres son los mismos derechos y libertades 
fundamentales que corresponden a toda persona, con el objetivo de garantizar la 
dignidad e igualdad de todas las mujeres y niñas en el goce y ejercicio pleno de sus 
derechos y sin discriminación por razón de género. Estos derechos abarcan aspectos 
políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales.

En este sentido, el derecho a una vida libre de violencia ha sido reconocido como 
un derecho humano, tanto en el ámbito nacional como internacional. Asimismo, 
considerando las características de indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
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humanos, es posible afirmar que la violencia contra las mujeres constituye en una 
violación a distintos derechos reconocidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, entre los cuales se puede mencionar: 

•	 Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona (art. 3).

•	 Derecho a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes (art. 5).

•	 Derecho a la igualdad y no discriminación y el derecho a igual protección de la 
ley (art. 7).

Adicionalmente, la violencia sexual se constituye en una grave violación de los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

En este marco, se identifica los principales derechos de las mujeres, que deben ser 
reivindicados de manera sostenida:

•	 Derecho a una vida libre de violencia.

•	 Derecho a la igualdad ante la ley y en la sociedad.

•	 Derecho a participar en la política y en la toma de decisiones.

•	 Derecho a la educación, salud y trabajo en condiciones dignas.

•	 Derecho a decidir sobre su cuerpo y su vida.

5.5.	PRINCIPALES CONVENIOS Y TRATADOS INTERNACIONALES QUE 
PROTEGEN LOS DERECHOS DE LAS MUJERES

En el escenario del derecho internacional de los derechos humanos, los Estados se 
comprometen a respetar y proteger los derechos humanos a través de Convenios 
o Tratados. Entre las obligaciones que adquieren los Estados, por medio de estos 
instrumentos, se encuentran: 

•	 La obligación de respetarlos, es decir que deben abstenerse de interferir o limitar 
el disfrute de los derechos humanos.

•	 La obligación de protegerlos, exige que los Estados impidan los abusos de los 
derechos humanos contra individuos y grupos.

•	 La obligación de realizarlos, significa que los Estados deben adoptar medidas 
afirmativas para facilitar el disfrute de los derechos humanos básicos, acortando 
brechas de desigualdad.

A continuación, se describen las normas que históricamente, son muy importantes 
para enfrentar y erradicar la violencia contra las mujeres: 
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Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)

•	 Adoptada en 1979 por la ONU

•	 Conocida como la “Carta internacional de los derechos de las mujeres”. Bolivia la 
ratificó en 1990.

•	 Establece que los Estados deben eliminar la discriminación en las leyes, 
costumbres y prácticas sociales.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer – “Convención de Belém do Pará”

•	 Adoptada en 1994 por la OEA

•	 Reconoce que la violencia contra la mujer es una violación de los derechos 
humanos y una forma de discriminación. Bolivia también la ratificó.

•	 Obliga al Estado a actuar con debida diligencia para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia.

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

•	 Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)

•	 Proclama que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”.

•	 Incluye a mujeres y niñas como sujetas plenas de derechos.

Plataforma de Acción de Beijing (1995)

•	 Compromiso global para avanzar en la igualdad de género.

•	 Incluye temas como violencia, participación política, salud sexual y reproductiva, 
educación, economía.

Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS))

•	 Objetivo 5: “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres 
y niñas”

•	 Incluye metas específicas para erradicar la violencia, eliminar matrimonios 
forzados, y garantizar derechos reproductivos.

5.6 DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES EN LA CPE DE BOLIVIA 

La Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia reconoce expresamente 
los derechos de las mujeres y establece la igualdad entre hombres y mujeres como 
principio fundamental del Estado.
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PRINCIPIOS 
GENERALES DE 
IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN

Artículo 14, parágrafo II:”El Estado prohíbe y sanciona toda forma de 
discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación 
sexual, identidad de género, origen cultural, nacionalidad, 
ciudadanía, lengua, religión, ideología, filiación política o filosófica, 
estado civil, condición económica o social, tipo de ocupación, grado 
de instrucción, discapacidad, embarazo u otras que tengan por 
objeto anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio de 
los derechos.”

IGUALDAD ENTRE 
HOMBRES Y 
MUJERES

Artículo 8: Se establece como uno de los valores ético-morales del 
Estado la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Artículo 26: Garantiza el derecho de toda persona a participar en la 
vida política y pública, con medidas que aseguren la participación 
equitativa de las mujeres.

DERECHOS 
SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS

Artículo 66:”Se garantiza a las mujeres y a los hombres el ejercicio 
de sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos.”

Este artículo reconoce el derecho de las mujeres a decidir sobre su 
cuerpo, maternidad y salud sexual.

DERECHO A UNA 
VIDA LIBRE DE 
VIOLENCIA

Artículo 15, parágrafo II: “Toda persona tiene derecho a la vida y a la 
integridad física, psicológica y sexual. Nadie será torturado, ni sufrirá 
tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes.”

Artículo 15, parágrafo III:”Las mujeres tienen derecho a una vida libre 
de violencia, en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia 
de género y generacional, así como toda acción u omisión que 
tenga por objeto degradar la condición humana, causar muerte, 
dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico a las mujeres, tanto 
en el ámbito público como privado.”

PARTICIPACIÓN Y 
PARIDAD

Artículo 278: Establece el principio de paridad y alternancia 
entre mujeres y hombres en la representación política, tanto en 
elecciones como en cargos públicos

La CPE de Bolivia, reconoce los derechos humanos de las mujeres como parte integral 
de la Constitución, prohíbe toda forma de violencia y discriminación por razones de 
género, garantiza el ejercicio de derechos sexuales, reproductivos, políticos y sociales y 
obliga al Estado a implementar políticas públicas orientadas a la prevención, atención 
y sanción frente a toda forma de violencia que viven las mujeres.
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SESION 6.  VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

La violencia puede ser definida como cualquier acción o comportamiento que causa 
daño a otra persona, también, puede ser considerado como el uso intencional de la 
fuerza y es el modo de sometimiento y control que se ejerce sobre una persona a quien 
se considera menos, causando un daño que puede ser físico, emocional, económico o 
de otro tipo; en general la violencia se sustenta en el ejercicio de relaciones de poder.

= =RELACIÓN DE PODER DISCRIMINACIÓN VIOLENCIA

La violencia puede ocurrir en diferentes lugares y situaciones, como en el hogar, en la 
comunidad o en el trabajo.

6.1 ¿QUÉ ES LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES?

La violencia contra las mujeres es cualquier acción o comportamiento que causa 
daño a una mujer por el simple hecho de ser mujer, y que se produce con el fin de 
dominarla, controlarla, humillarla, castigarla o causarle un daño físico, psicológico o 
sexual.

En este sentido, la violencia contra las mujeres, se constituye en una violación a los 
derechos, es un problema que afecta a todas las mujeres independientemente de su 
clase social, edad y origen étnico, y se produce en todos los espacios de la sociedad, 
tanto en el ámbito privado (hogar y familia) como en el espacio público (trabajo, 
escuela, centros de salud, calles, etc.). La violencia contra la mujer comprende, entre 
otros actos: violación, maltrato, abuso sexual, tortura, trata de personas, secuestro y 
acoso sexual.

6.2 TIPOS DE VIOLENCIA

La violencia contra las mujeres se manifiesta de múltiples maneras, es percibida algo 
normal o natural, que muchas veces pasan desapercibidas y no es fácil reconocerlas. 
Los distintos tipos de violencia atentan contra la integridad, la dignidad y la libertad de 
las mujeres, según la Ley Nº348, se reconocen 16 tipos de violencias, a continuación, se 
describen los más recurrentes:



31

•	 Violencia física: es toda acción que cause lesiones y/o daño corporal interno o 
externo, temporal o permanente, se manifiesta a través de golpes, empujones, 
quemaduras o agresiones con armas.

•	 Violencia psicológica: son acciones que desvalorizan, intimidan, controlan el 
comportamiento y decisiones de las mujeres, produciendo baja autoestima, 
depresión, desorientación que pueden llevar al suicidio. Se expresa con insultos, 
gritos, amenazas, humillaciones, difamaciones, chantajes y desprecio. Esta es la 
violencia que deja huellas en el alma y que no permite que las mujeres denuncien.

•	 Violencia sexual: es obligar a tener relaciones sin consentimiento, se manifiesta 
principalmente a través de la violación, el estupro y el incesto; este tipo de 
violencia comúnmente es cometida por personas conocidas, como el marido, 
pareja, enamorado o incluso por familiares. 

•	 Violencia patrimonial y económica: controlar el dinero o impedir que la mujer 
trabaje; también tiene que ver con la apropiación de los bienes de la mujer o 
destrucción de documentos o instrumentos de trabajo. Este tipo de violencia, 
tiene que ver con el NO cumplimiento de responsabilidades económicas, como 
el pago de la asistencia familiar.

•	 Violencia simbólica: son mensajes o actitudes que refuerzan la idea de que las 
mujeres valen menos, este tipo de violencia naturaliza la subordinación de las 
mujeres.

•	 Violencia feminicida: Es la acción de extrema violencia que viola el derecho 
fundamental a la vida y causa la muerte de la mujer por el hecho de serlo.

•	 Violencia en la familia: Es toda agresión física, psicológica o sexual cometida 
hacia la mujer por el cónyuge o ex-cónyuge, conviviente o ex-conviviente, o su 
familia, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes civiles o 
afines.

6.3 CICLO DE LA VIOLENCIA

La violencia contra las mujeres ejercida por la pareja en el ámbito de la familia tiende 
a ser cíclica, se presenta como un círculo vicioso donde se identifican tres fases que se 
conoce como el “ciclo de la violencia”:

•	 Fase de acumulación de tensión: Aparecen las primeras muestras de agresión 
verbal e insultos, cuando la tensión va creciendo la mujer niega la realidad de la 
situación, guarda silencio y trata de evitar las agresiones, mientras que el hombre 
refuerza el control, la dominación, los celos y la posesión, asumiendo que su 
conducta es aceptable.

•	 Fase de explosión o agresión: Es el momento crítico en que la tensión alcanza 
su punto máximo y estalla un episodio de violencia en el que el hombre pierde 
el control y reacciona ejerciendo violencia física, y a medida que va creciendo 
la agresión se pone en riesgo la integridad de la mujer y genera un estado de 
intimidación psicológica, sufrimiento y temor, hace que se sienta culpable y opte 
por guardar silencio.

•	 Fase de luna de miel o arrepentimiento: Es la fase en la que el agresor tiene una 
conducta de arrepentimiento, presenta una actitud de tranquilidad aparente, la 
mujer está en un estado de calma y termina sometiéndose a los deseos de su 
pareja.

Este ciclo de la violencia en sus tres fases principales tiende a repetirse si no se 
interviene puede terminar con la relación de pareja o en un feminicidio:
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Fase de acumulación 
de tensión

Fase de explosión 
o agresión

Fase de luna de miel 
o arrepentimiento

Descripción 

Aumentan los 
conflictos, las 
discusiones, el estrés en 
la relación.

Estalla la violencia (puede 
ser física, psicológica, sexual 
o económica).

El agresor se muestra 
arrepentido y afectuoso.

Ejemplos

Críticas constantes.

Celos, control excesivo.

Comportamientos 
pasivo-agresivos

Golpes, empujones.

Gritos, humillaciones.

Violación dentro de la 
pareja.

Retiro de dinero o control 
extremo de recursos

Pide perdón.

Promete cambiar.

Regalos o gestos de 
afecto.

La victima Trata de calmar o evitar 
el conflicto.

Puede huir, pedir ayuda, o 
quedarse paralizada.

Puede creer en el cambio 
y mantener la relación.

Agresor 
Se muestra irritado, 
impaciente, 
impredecible

Pierde el control y reacciona 
ejerciendo violencia física

Peligro: Si no hay 
intervención, el ciclo 
vuelve a empezar.

6.4 EFECTOS DE LA VIOLENCIA 

La violencia contra la mujer tiene efectos negativos en su vida, pues esta afecta en 
todos los aspectos de su ser: físicos, emocionales, psicológicos, familiares y sociales.

Efectos a nivel personal en la victima

•	 Físico: Impacto negativo en la salud física con daños que varian  en gravedad y 
pueden ser irreversibles, que pueden causar la muerte.

•	 Psicológico: Puede desarrollar trastornos como ansiedad depresión estrés 
postraumático y baja autoestima porque cree que todo lo hace mal, y pierde el 
sentido de la vida.

•	 Emocional: La vicitma por repetición del ciclo de violencia, viven atemorizadas 
por las amenzas, presentan tensión angustia, ansiedad, depresión, inseguridad, 
miedo, vergüenza y culpabilidad, pierden la capacidad de tomar decisiones, se 
sienten desorientadas sin saber que hacer.   

Efectos a nivel familiar en la victima

•	 Tiende a reproducir la violencia con los hijos/as y familiares cercanos. 

•	 La relación de pareja se deteriora.

•	 Las relaciones familiares se desintegran.

•	 Problemas para comunicarse con las personas que le rodean.

•	 Mantiene silencio por vergüenza y para no ser juzgada.

•	 Evita que le presionen para dejar al hombre agresor.

•	 Cree que es la única mujer que vive este tipo de situaciones por eso no pide 
ayuda.
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Efectos a nivel social en la victima

•	 La victima puede aislarse de amistades, familiares y redes de apoyo debido a la 
manipulación y control del agresor.

•	 Tienen dificultad de relacionarse adecuadamente con las demás personas.

•	 Falta de concentración que afecta la vida laboral, la situación que vive la puede 
hacer perder el trabajo.hh

La violencia vulnera a todos los miembros de la familia; el agresor se siente inseguro, 
no se quiere así mismo y no acepta sus responsabilidades, en los hijos/as nace un 
sentimiento constante de miedo, se refugian en sus amigos/as, no quiere está en casa, 
se vuelve rebelde, intenta huir del hogar de manera recurrente, tiene baja autoestima y 
su rendimiento escolar es bajo. Por lo tanto, la ruptura del clico de la violencia requiere 
de intervención y apoyo especializado, como se muestra en el siguiente gráfico:

Fortalecimiento 
de la autoestima

Planificación 
de la seguridad

Búsqueda 
de ayudaReconocimiento 

del abuso

Por lo tanto, el ciclo de la violencia tiene efectos no solo en la familia, sino también 
repercute en la comunidad, por ello, la violencia no solo es un problema de mujeres 
sino se constituye un problema social que debe ser asumido por todas y todos. 

Para ello es necesario, que las mujeres y hombres capacitados como promotoras/es 
comunitarias/os deben conocer las normativas legales a favor de las mujeres, como 
es la Ley Nº348 cuyo objetivo es garantizar a las mujeres una vida libre de violencia, 
además, de abordar la ruta de atención de la violencia y cuales son atribuciones, 
principalmente se hace énfasis en los servicios del SLIM que es la instancia con la 
cual interactúan de manera sostenida las/os promotoras/es comunitarias/os en las 
comunidades.
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MÓDULO 5: AMBITO LEGAL

SESION 7: LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA (LEY N°348)

La Ley N° 348 representa uno de los principales avances normativos en la lucha contra 
la violencia hacia las mujeres, fue promulgada el 9 de marzo de 2013 y busca prevenir, 
atender y proteger a las mujeres que han sufrido o están en situación de violencia; 
también señala que se deben reparar los daños causados, perseguir y sancionar a los 
agresores. Debe aplicarse en todo el territorio nacional.

En el siguiente cuadro, se describe el objetivo y alcance de la Ley N°348, que establece 
mecanismos, medidas y políticas integrales en:

Prevención  Promover una cultura de respeto y equidad de género

Atención Brindar servicios especializados y gratuitos

Protección Garantizar la seguridad y los derechos de las mujeres en 
situación de violencia.

Reparación Restituir los derechos vulnerados y ofrecer apoyo para la 
recuperación integral.

Sanción Perseguir y castigar a los agresores conforme a la ley

La Ley N°348 define la violencia como “cualquier acción u omisión, abierta o 
encubierta, que cause la muertes, sufrimiento o daño físico, sexual o psicológico a 
una mujer u otra persona, le genere perjuicio en su patrimonio o su economía, en su 
fuente laboral o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser mujer” (Artículo 
6).
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El Artículo No. 15 de la 

Constitución Política del 

Estado incluye el 

reconocimiento de los 

derechos a la vida y a la 

integridad física, 

psicológica y sexual.

La Ley Nº 348 señala que la erradicación de la violencia contra las 
mujeres es una prioridad nacional. Para ello todas las instituciones del Estado, las organizaciones sociales, las 

instituciones, los medios de comunicación, etc. deben comprometerse y realizar acciones para que se cumpla esta ley; asignando 
los recursos económicos y humanos suficientes con carácter obligatorio.

Entonces la Ley N°348 debe aplicarse en todo el territorio boliviano y protege a todas 
las mujeres, sin distinción de edad, estado civil, condición social, orientación sexual o 
identidad de género.

7.1 PRINCIPALES DERECHOS QUE PROTEGE LA LEY N°348

La Ley 348 protege a las mujeres y personas vulnerables contra la violencia, 
garantizando su derecho a una vida libre de violencia física, sexual, psicológica, 
económica y simbólica. También protege derechos relacionados con la igualdad de 
oportunidades, la identidad cultural, el acceso a servicios de salud y la libertad sexual 
y reproductiva. En este sentido, los principales derechos son los siguientes:

•	 Derecho a una vida libre de violencia en todos los ámbitos (público y privado).

•	 Derecho a ser escuchada, protegida y atendida.

•	 Derecho a recibir justicia rápida, sin discriminación ni revictimización.

•	 Derecho a la identidad cultural desde el respeto a los valores, tradiciones, creencias 
y costumbres que dan un sentido de pertenencia a las personas.

•	 Derecho a acceder a servicios de salud, vivienda y apoyo psicológico.

7.2 TIPOS DE VIOLENCIA QUE RECONOCE LA LEY N°348

Cabe resaltar que la Ley Nº348 introduce reformas al Código Penal tipificando nuevos 
delitos penales y modificando algunos delitos existentes, establece la tipificación del 
feminicidio como delito y elimina la figura de “emoción violenta”. 

Asimismo, determina que los delitos de violencia contra las mujeres pasan a ser 
delitos de acción pública desde que se conoce el hecho y por tanto se establece que 
la investigación sea oficio, es decir, que la investigación procede, aunque la víctima 
no haya denunciado directamente o retire la denuncia; las instancias responsables de 
su cumplimiento son el Ministerio Público en coordinación con la Fuerza Especial de 
Lucha contra la Violencia (FELCV). 



36

•	 La Ley N°348, reconoce 17 tipos de violencia1, pero para las/os promotoras/es 
comunitarias/os, es esencial que se enfoquen en los tipos violencias que son 
más recurrentes en la denuncia de las comunidades donde viven, en el siguiente 
gráfico se describen las violencias física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, familiar y la violencia contra los derechos reproductivos:

Violencia
Física

• Uso de la fuerza para causar 
daño o dolor.

• Ejemplos: golpes, 
empujones, quemaduras, 
uso de objetos como armas.

Violencia
Psicológica

• Daño emocional que afecta 
la autoestima, estabilidad 
mental o dignidad.

• Ejemplos: insultos, 
humillaciones, amenazas, 
aislamiento, control excesivo

Violencia
Sexual

• Toda acción que obliga a 
una mujer a tener contacto 
o actos sexuales sin su 
consentimiento.

• Ejemplos: violación, abuso, 
acoso sexual, relaciones 
forzadas en la pareja

Violencia Económica
o Patrimonial

• Control o restricción de los 
recursos económicos o 
bienes.

• Ejemplos: prohibir trabajar, 
quitarle el dinero, destruir 
sus pertenencias.

Violencia en el Entorno
Familiar o Doméstico

• Hechos de violencia dentro 
del hogar o la familia, 
afectando principalmente a 
mujeres, niñas y niños.

• Incluye cualquier forma de 
violencia mencionada 
anteriormente en el 
contexto familiar.

Violencia Contra los
Derechos Reproductivos

• Impedir a la mujer decidir 
libremente sobre su cuerpo 
y maternidad.

• Ejemplos: obligarla a tener 
hijos, negar el uso de 
anticonceptivos, forzar a 
abortar

1	 Tipos de violencia: Violencia física, Violencia psicológica, Violencia sexual, Violencia 
mediática Violencia simbólica y/o encubierta Violencia económica y patrimonial, 
Violencia contra la dignidad, la honra y el nombre, Violencia contra los derechos 
reproductivos, Violencia en servicios de salud, Violencia en el ámbito educativo, 
Violencia en el ámbito laboral, Violencia en el ejercicio político y de liderazgo,  
Violencia institucional, Violencia en el ejercicio de la libertad religiosa, Violencia en 
el entorno familiar o doméstico, Feminicidio (asesinato de una mujer por razón de 
género).
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7.3 PILARES DE LA LEY N°348 Y SU IMPLEMENTACIÓN
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7.4	 ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA DENUNCIA DE VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES

¿Quiénes pueden y/o deben denunciar?

•	 La víctima y los familiares de la víctima.

•	 Vecinos/as.

•	 Profesores/as, directores/as y personal de unidades educativas.

•	 Médicos y personal de salud.

•	 Autoridades.

•	 Cualquier persona que conozca un hecho de violencia.

¿Quiénes tienen la obligación de hacer cumplir la norma?

Las autoridades y servidores públicos de todos los Órganos, Instituciones Públicas, 
Entidades Territoriales Autónomas y la sociedad civil, tienen la obligación de hacerla 
cumplir bajo responsabilidad penal, civil y administrativa.

¿Dónde se puede denunciar?

El Artículo 42 de la Ley señala: (DENUNCIA).

I.	 Todo hecho de violencia contra las mujeres podrá ser denunciado por la víctima o 
cualquier otra persona que conozca el delito, ante las siguientes instancias:

•	 Policía Boliviana.

•	 Ministerio Público.

II.	 A fin de promover la denuncia, se podrá acudir a las siguientes instituciones:

•	 Servicios Legales Integrales Municipales.

•	 Defensorías de la Niñez y Adolescencia, cuando la persona agredida sea menor 
de 18 años.

•	 Servicios Integrados de Justicia Plurinacional.

•	 Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima.

•	 Autoridades indígenas originario campesinas, cuando corresponda.

III.	Conocida la denuncia, ésta deberá ser remitida de inmediato al Ministerio 
Público cuando constituya delito, excepto en el caso del parágrafo II numeral 5, 
y consiguientemente, reportada al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE.

Para presentar una denuncia, NO ES NECESARIO:

•	 Hacerlo por escrito

•	 Contar con un/a abogado/a

•	 Adjuntar pruebas o documentos en el momento.

•	 Portar la cédula de identidad, se lo puede hacer después.

La denuncia no puede ser rechazada por no contar en ese primer momento con 
pruebas o documento de identificación, éstas se pedirán luego, en una de las instancias 
que hará la investigación.
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Derechos de las víctimas

Las mujeres en situación de violencia tienen derecho a:

•	 Recibir atención gratuita, oportuna y especializada.

•	 Acceder a información clara sobre sus derechos y los procedimientos legales.

•	 Obtener medidas de protección inmediatas.

•	 Participar en programas de empoderamiento y recuperación.

Sanciones para los agresores

Dependiendo de la gravedad del delito, las sanciones pueden incluir:

•	 Multas económicas (hasta 50% del salario)

•	 Detención en fin de semana (de viernes 19:00 a lunes 6:00) 

•	 Trabajos comunitarios.

•	 Inhabilitación para ejercer cargos públicos.

•	 Privación de libertad dependiendo del delito.

•	 Rehabilitación del agresor con tratamiento psicológico en todos los casos.

7.5 RUTA DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

La ruta de atención a la violencia, según la Ley N°348, es un  protocolo 
interinstitucional que busca coordinar y fortalecer la respuesta del Estado ante casos 
de violencia contra las mujeres. Su objetivo es garantizar una atención integral, 
inmediata y efectiva, evitando la revictimización y asegurando que la víctima reciba 
protección, asistencia médica, apoyo psicológico y acceso a la justicia, todo esto bajo 
un marco de respeto a sus derechos. 

¿Qué debe hacer la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia – FELCV, cuando 
recibe un caso de violencia?

De acuerdo a lo que dice el Artículo 54 de la ley, esta instancia debe:

•	 Recibir la denuncia oral o escrita.

•	 Dar información y orientación clara y sencilla.

•	 Dar un trato digno, respetuoso con calidad y calidez.

•	 Brindar auxilio y servicio permanente los 365 días del año, incluyendo fines de 
semana y feriados, las 24 horas del día.

•	 Identificar al autor o autores y partícipes del hecho de violencia.

•	 Evitar el contacto de la mujer en situación de violencia con el agresor.

•	 Socorrer a las personas agredidas y a sus hijas e hijos.

•	 Levantar un acta sobre los hechos ocurridos.

•	 Reunir todas las pruebas.

•	 Conducir a la mujer agredida a los servicios de salud para que la atiendan 
inmediatamente.

•	 Si la mujer lo pide, acompañarla mientras retira sus pertenencias de su domicilio 
y llevarla donde ella indique o a una casa de acogida o refugio temporal.
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•	 Hacer seguimiento a la mujer por 72 horas para evitar que corra riesgos.

•	 Remitir el caso a la Fiscalía para que realice las investigaciones.

•	 No conciliar la violencia.Final del formulario

Ningún funcionario/a policial negará el auxilio y apoyo a mujeres en situación 
de violencia, aún sino forma parte de la Fuerza Especial de Lucha Contra la 

Violencia.

¿Qué debe hacer la Fiscalía ante un caso de violencia?

•	 Dirigir todo el proceso de investigación, hasta la sanción de los agresores.

•	 Recolectar todas las pruebas necesarias, sin someter a la mujer a pruebas médicas, 
interrogatorios, reconstrucciones, u otras que no sean imprescindibles.

•	 Disponer inmediatamente las medidas de protección, por ejemplo:

•	 Garantizar el alejamiento del agresor

•	 Remitir a la mujer y a sus hijos u otros dependientes a una casa de acogida si 
es

•	 necesario

•	 Disponer la asistencia familiar para la mujer y sus hijos

•	 Suspender temporalmente las visitas a los hijos por parte del agresor

•	 Disponer la entrega inmediata de los objetos personales de la mujer y de sus 
hijos

•	 No debe conciliar.

¿Qué deben hacer los Servicios Legales Integrales (SLIMs) cuando reciben un caso 
de violencia?

Con el respaldo de los Artículos 7, 50, 83, 84, y 85 de la Ley N° 348, los SLIMs deben 
intervenir en todos aquellos casos de violencia contra las mujeres, debiendo:

•	 Dar información de manera clara y sencilla, con calidad y calidez.

•	 Brindar terapia psicológica.

•	 Brindar patrocinio legal gratuito (acompañamiento de los abogados/as del SLIM).

•	 Orientar sobre los pasos legales que se deben seguir.

•	 Realizar informes médicos, psicológicos, sociales y legales sobre el caso.

•	 Presentar la denuncia a la Fiscalía, y acompañar todo el proceso de investigación 
hasta la sentencia.

•	 Coordinar con las Casas de Acogida, instituciones de apoyo y de atención en salud.

•	 No conciliar con el agresor, o los agresores.
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Cabe resaltar, que los SLIM’s, se constituyen en el mecanismo local más cercano a las 
mujeres víctimas de violencia, opera a nivel municipal y puede abarcar subniveles 
como distritos, comunas, parcialidades o territorios indígenas originario campesinos, 
dependiendo de la organización territorial local específica del municipio. 

Los SLIM’s se constituye en un servicio de carácter público, permanente, 
interdisciplinario y gratuito encargado de brindar información y apoyo psicológico – 
legal a personas en situación de violencia intrafamiliar – doméstica y hacia la mujer, 
como también a los agresores/as.

Debido a su presencia territorial, y por la importancia que tiene esta instancia de 
denuncia en trabajo voluntario que realizan las/os promotoras/es comunitarias/os, 
se define plantear una ruta de atención que oriente su accionar en la derivación y 
seguimiento de casos: 

Responsable: 
Personal del SLIM

Acciones:
Escucha activa y 
confidencialidad.
Evaluación inicial de riesgo 
(violencia física, psicológica, 
sexual, económica, etc.).
Llenado del registro del caso 
(con consentimiento 
informado).

Responsable: 
Equipo interdisciplinario
Acciones:
Aplicación de ficha de 
valoración de riesgo.
Determinación de medidas 
de protección inmediatas.
Activación de protocolos de 
emergencia si hay peligro de 
vida o integridad

Recepción de la 
denuncia o caso

Evaluación del 
nivel de riesgo

Responsables:
Abogada, psicóloga, 
trabajadora social
Servicios brindados:
Asesoría legal (denuncia, 
medidas de protección, 
representación judicial).
Atención psicológica 
(primera contención 
emocional y seguimiento).
Intervención social (redes de 
apoyo, derivaciones a 
albergues si es necesario

Atención integral 
e interdisciplinaria

Responsables:
SLIM en articulación 
interinstitucional
Acciones:
Derivación oportuna a la 
FELCV, defensoría, centros de 
salud, fiscalía, juzgados, 
albergues o casas de refugio 
temporal , etc 
Seguimiento de casos 
judicializados.
Coordinación con instancias 
comunitarias si corresponde

Responsable:
SLIM
Acciones:
Acompañamiento durante 
procesos judiciales y 
terapéuticos.
Revisión periódica del 
cumplimiento de medidas 
de protección.
Atención continua hasta que 
se reduzca el riesgo.

Coordinación con 
otras instituciones

Seguimiento y 
acompañamiento 

del caso
Responsable:
Equipo SLIM
Acciones:
Evaluación final del caso.
Apoyo en procesos de 
autonomía económica, 
autoestima, participación 
social.
Derivación a programas de 
fortalecimiento personal, 
laboral o comunitario

Cierre del caso y 
plan de 

empoderamiento
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Es fundamental que los SLIM actúen con sensibilidad, eficacia y eficiencia, evitando 
la duplicidad de funciones y procedimientos innecesarios que puedan afectar a la 
víctima. La coordinación interinstitucional es clave para lograr una atención efectiva y 
garantizar los derechos de las mujeres en situación de violencia.

PARA TOMAR EN CUENTA:

El Artículo 65 de la Ley ordena 

que cualquier profesional de salud 

que trabaje en centros de salud 

públicos, privados o de convenio, 

tiene la obligación de dar un 

certificado médico cuando se 

identifiquen síntomas o señales 

de violencia física o sexual.

El Artículo 46 de la Ley N°348 señala que “ninguna institución receptora de denuncias ni su personal, podrá promover la conciliación ni suscripción de ningún tipo de acuerdo entre la mujer y su agresor”.

CERTIFICADOS 

MÉDICOS
MUY IMPORTANTE
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MÓDULO 6: AMBITO DE APOYO 
PSICOSOCIAL 

En este módulo abordaremos específicamente temas que fortalezcan la intervención 
de las/os promotores/as comunitarias/os en lo relacionado al trabajo que realizan en 
la intervención temprana que responde a la detección, acompañamiento y derivación 
de casos de violencia y contención emocional. 

SESION 8: ROL DE LAS/OS PROMOTORAS/ES COMUNITARIAS/OS EN 
PREVENCION DE VIOLENCIA EN RAZON DE GÉNERO:

Las/os promotoras/es comunitarias/os tiene un rol estratégico en la prevención de 
violencia hacia las mujeres tal como se establece en la Ley N°348, en este sentido, es 
importante desarrollar capacidades para una identificación temprana de la violencia, 
es decir la prevención individual resulta muy útil para salvar la vida de una mujer. 

Por ello, para contribuir en la ruptura del ciclo de la violencia las/os promotoras/es 
deben priorizar algunos aspectos:

•	 Reconocer el ciclo para identificar casos de violencia.

•	 Conocer los efectos que tiene la violencia en las mujeres y los hijos/as con prioridad, 
pero también los efectos que se da en el agresor. 

•	 Escuchar sin juzgar a las víctimas.

•	 Intervenir oportunamente para romper el ciclo de la violencia.

•	 Informar sobre los recursos disponibles: centros de apoyo, líneas de denuncia, 
autoridades locales.

NO
violencia

más
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•	 Sensibilizar a la comunidad sobre relaciones saludables, la importancia del 
derecho a una vida libre de violencias,

•	 Promover acciones de prevención masiva en unidades educativas y las 
organizaciones indígena originarias campesinas.

•	 Participar activamente en las redes interinstitucionales de prevención y atención 
a la violencia para promover redes de apoyo.

•	 Los promotores varones deben desarrollar talleres de masculinidades con 
los hombres de la comunidad como una acción estratégica de prevención de 
violencia.

•	 Apropiarse los pilares de intervención que deben cumplir las/os promotores: 
orientación primaria, interacción con la comunidad a través de talleres de réplica 
y acciones de incidencia desde el control y vigilancia para mejorar la calidad de 
los servicios de atención a la violencia.

8.1	 PROMOTORAS/ES COMUNITARIAS/OS EN LA PREVENCION 
COMUNITARIA  

En nuestras comunidades, muchas veces se normalizan ciertas conductas que en 
realidad son formas de violencia. Es esencial reconocerlas para poder actuar y proteger 
a quienes las sufren. Las promotoras y promotores comunitarias juegan un papel 
importante al informar, apoyar y guiar a las mujeres en situación de violencia.

La prevención de la violencia precisa de la intervención de múltiples actores e 
instituciones. En el ámbito social o comunitario, la prevención de la violencia requiere 
de procesos de sensibilización, información y capacitación a las familias y comunidades 
sobre las causas, consecuencias y mecanismos de denuncia de la violencia. 

En este sentido, en las comunidades por su característica de corresponsabilidad y en 
respuesta a la Ley N°348 se fortalece las capacidades de mujeres y hombres para que 
se constituyan en promotores/as comunitarias/os en la prevención de la violencia en 
razón de género, para que se constituyan en  agentes de cambio que inciden en las 
familias, la comunidad y el mismo Estado, con el fin de prevenir la violencia contra las 
mujeres; teniendo como punto de partida la interacción de la comunidad (segundo 
pilar de intervención de las/os promotoras/es) a través de talleres sensibilización, 
información y capacitación sobre la violencia contra las mujeres, normativas que la 
protegen y las instancias de denuncia con el fin de precautelar su acceso a la justicia. 
Priorizando para ello, abordar temas de género, autoestima, violencia, Ley N°348 y 
ruta de atención a la violencia con énfasis sobre las atribuciones de los SLIM’s.

La prevención comunitaria, también, implica realizar acciones de control social (tercer 
pilar de intervención de las/os promotoras/es) sobre las instituciones llamadas por ley a 
proteger a las mujeres, niñas, niños, adolescentes víctimas de violencia. Este accionar, 
está reconocido en la Ley N°341 de Participación y Control Social, concretamente en 
el Artículo 5.2 define que el control social, es un “derecho de carácter participativo y 
exigible, mediante el cual todo actor social supervisará y evaluará (…) la calidad de los 
servicios públicos y servicios básicos”, incluidos los servicios de prevención, atención y 
sanción de la violencia contra la mujer.

En tal sentido, las promotoras/es s, pueden realizar control social de todas las decisiones 
públicas sobre temas relacionados a violencia de género, tales como políticas públicas 
y normas. Así como control y vigilancia relacionado a la calidad de todos los servicios 
relacionados con la violencia contra la mujer.

Cabe resaltar, que la calidad de los servicios públicos dirigidos a víctimas de violencia, 
se mide con base en las principales características: 
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•	 Disponibilidad y accesibilidad de servicios integrales (incluso en zonas alejadas), 
sin discriminación de ninguna clase, por razones de edad, sexo, condición étnica, 
económica, social, etc.

•	 Adaptabilidad y adecuación, los servicios deben dar respuesta a las necesidades 
individuales de cada víctima, para evitar la revictimización, deben ser sensibles 
culturalmente.

•	 Priorización de la seguridad, a través de la evaluación de riesgos y planificación 
de la seguridad de la víctima.

•	 Vinculación y coordinación con otros servicios para remitir a la víctima.

8.2	 PROMOTORAS/ES COMUNITARIAS/OS EN LA PREVENCION 
INDIVIDUAL 

El fortalecimiento de promotoras/es comunitarios/os en la prevención individual es 
estratégico para la identificación temprana de la violencia que puede salvar la vida de 
una mujer. En este sentido, en la orientación primaria (primer pilar de intervención 
de las/os promotoras/es) las mujeres y hombres capacitadas/os como promotoras/
es en las comunidades, para realizar acciones de alerta temprana deben conocer las 
siguientes características, condiciones o comportamientos que son recurrentes en 
hechos de violencia contra las mujeres:

•	 Moretones en rostro, brazos, piernas.

•	 Tener miedo a la pareja.

•	 Recibir mensajes de acoso y control por parte de la pareja.

•	 Tener acceso limitado a sus ingresos y/o a la toma de decisiones.

•	 Agresividad en sus relaciones personales o familiares, pudiendo replicar la 
violencia contra sus hijas e hijos.

•	 Débil o ninguna capacidad para dejar al agresor.

•	 Baja autoestima.

Muchas mujeres en situación de violencia presentan estas señales y no pueden 
romper el silencio; por ello, el siguiente paso es trabajar con la víctima de violencia es el 
fortalecimiento de su autoestima y motivarla a que decida a recibir apoyo profesional 
especializado.

8.2.1 Abordaje de casos de violencia y ruta de atención de promotoras/
es comunitarias/os con SLIM’s y Organizaciones Indígenas Originario 
Campesinas (OIOC)

El trabajo de las/os promotoras/es comunitarias/os es reconocido por diferentes 
gobiernos municipales y autoridades indígenas originaria campesinas como un aporte 
a la lucha contra la violencia, principalmente por el rol en la orientación primaria a 
casos de violencia que parte de la detección, acompañamiento y derivación de casos 
a las instancias de denuncia.

La denuncia por violencia contra las mujeres, es entendida como la acción de 
informar a las autoridades competentes sobre una agresión para que se inicien las 
investigaciones y se sancione al agresor. Esta denuncia se puede presentar de forma 
verbal o escrita ante la policía (FELCV en algunos casos), la fiscalía, juzgados de 
familia o servicios especializados, en el caso de las comunidades rurales las instancias 
de denuncia según la categoría municipal son los SLIM’s y/o DNA’s, la policía y las 
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autoridades originarias.

En este sentido, es un derecho y una apuesta por la protección e integridad de las 
mujeres y sus hijas/os, siempre y cuando obtengan la orden de protección que les 
garantice su seguridad a todos los niveles.

En este marco, el trabajo de las/os promotoras/es comunitarias/os en la etapa de la 
denuncia incluye el acompañamiento y seguimiento del caso durante el proceso 
judicial y posterior sanción. Cabe aclarar, que el seguimiento y acompañamiento no 
debe confundirse con la supervisión o control, sino debe comprenderse como un 
apoyo solidario que fortalece vínculos y relaciones de confianza. Para el proceso de 
seguimiento o acompañamiento el o la promotor/a comunitario/a debe reconocer 
que hay mujeres que precisan un mayor seguimiento y acompañamiento social más 
intensivo, que involucra realizar acciones de CONTENCIÓN EMOCIONAL, que está es 
una habilidad que se debe fortalecer específicamente esta habilidad como una forma 
de protegerse para no sentir culpabilidad en el caso de la víctima de violencia desista 
de la denuncia o no encuentren una respuesta efectiva en las instancias de denuncia.

¿Dónde buscar ayuda?

Para el trabajo de orientación primaria, seguimiento y derivación de casos, las/os 
promotoras/es comunitarias/os, es fundamental que conozcan los lugares y personas 
a las que se puede acudir en caso de violencia:

•	 SLIM (Servicio Legal Integral Municipal): Ofrece apoyo legal y psicológico.

•	 Defensoría de la Niñez y Adolescencia: Protege a menores de edad en situación 
de riesgo.

•	 Centros de salud: Brindan atención médica y pueden derivar a otros servicios.

•	 Policía: Recibe denuncias y actúa en casos de violencia.

•	 Autoridades IOC: Tienen el rol de administrar justicia según sus normas y 
procedimientos propios, garantizar el bienestar social y asegurar la armonía 
comunitaria.

8.2.2 Responsabilidades que deben asumir las/os promotores 
comunitarias/os en el abordaje de casos de violencia.

Con el fin de resguardar el accionar de las/os promotoras/es, es importante identificar 
cuáles son sus responsabilidades, mismas que detallamos a continuación:

LO QUE
HACEN

LO QUE
NO HACEN

• Documentos legales.
• Patrocinio legal. 
• Informes psicológicos.
• Actuar en lugar de los 

SLIMs, FELCV, Ministerios 
Público, etc.

• Promover la conciliación 
entre víctimas y agresores.

• Capacitar y prevenir sobre 
violencias.

• Identificar casos de violencia
• Apoyar y orientar en casos de 

violencia.
• Remitir y acompañar las 

denuncias de violencia a las 
instancias que corresponda.

• Hacer seguimiento a los 
casos para que tengan 
respuesta.

Asimismo, las/os promotoras/es deben conocer la ruta de atención para desarrollar su 
trabajo:
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RUTA DE ACTUACIÓN DE LAS PROMOTORAS Y PROMOTORES 
COMUNITARIAS

Identificación y recepción 
de la denuncia

Responsable:
Promotora comunitaria

Acciones:
• Escucha activa y confidencialidad 

hacia la persona que denuncia.

• Registro de datos básicos sin 
revictimizar. (aplicación de las 
fichas: Guía abierta para la violencia 
a mujeres en situación de 
violencia).

• Evaluación de la situación de riesgo 
(urgencia/inmediata atención).

• Coordinación con autoridades 
comunitarias (cuando corresponde 
y con consentimiento).

Canalización hacia el GAMS 
(Gobierno Autónomo 

Municipal)
Responsable:
Promotora comunitaria / Autoridad 

originaria

Acciones:
• Derivación del caso a la Unidad de 

Género o SLIM (Servicio Legal 
Integral Municipal mediante Ficha 
de derivación de casos al servicio 
legal integral municipal).

• Acompañamiento a la persona 
afectada (si así lo desea).

• Entrega del informe preliminar a la 
instancia correspondiente

ETAPA 1

ETAPA 2
Atención Integral en el 

GAMS (SLIM / Unidad de 
Género)

Responsables:
SLIM, equipo interdisciplinario del 

GAMS

Servicios:
• Asesoría legal.

• Atención psicológica.

• Medidas de protección inmediata 
(si aplica).

• Intervención social (acceso a redes 
de apoyo, albergue temporal, etc.).

ETAPA 3

Coordinación con OIOCs y 
Justicia Indígena Originaria 

Campesina

Responsables:
SLIM, promotora, autoridades 

originarias

Acciones:
• Respeto de competencias según la 

Ley N° 073 de Deslinde 
Jurisdiccional.

• Coordinación para evitar 
revictimización.

• Derivación al sistema ordinario en 
casos de delitos graves 
(feminicidio, violencia sexual, etc.).

Seguimiento y Monitoreo

Acciones:
• Acompañamiento continuo. 

(mediante la aplicación de la ficha 
de seguimiento de casos de 
mujeres en situación de violencia)

• Evaluación de cumplimiento de 
medidas de protección.

• Fortalecimiento del tejido 
comunitario y la no repetición

ETAPA 4
ETAPA 5

8.2.3 INSTRUMENTOS DE INTERVENCIÓN DE LAS/OS PROMOTORAS/ES 
COMUNITARIAS/OS
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Para la intervención en la atención de casos de violencia las/os promotores tienen 
instrumentos específicos, que son los siguientes: 

Las/os Promotoras/es Comunitarias/os no resuelven el problema, no actúan 
como abogadas ni psicólogas, pero SI ORIENTAN, ACOMPAÑAN Y CANALIZAN 
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LAS DENUNCIAS con respeto, claridad y compromiso.

 

SESION 9: CONTENCION EMOCIONAL

9.1 ¿QUE ES LA CONTENCION EMOCIONAL?

La contención emocional es un conjunto de procedimientos básicos que tienen 
como objetivo tranquilizar y estimular la confianza de una persona que se encuentra 
afectada por una fuerte crisis emocional. Es una intervención de apoyo primario que se 
realiza en un momento de crisis para asistir a la persona y animarla para restablecer su 
estabilidad emocional y facilitarle las condiciones de un continuo equilibrio personal.

Entonces, la contención emocional es “sostener las emociones” a través del 
acompañamiento y ofreciendo, en la medida de lo que se pueda, alternativas para la 
expresión de los sentimientos, y las rutas para solucionar problemas.

La contención tiene dos vías importantes: la ACTITUD EMPÁTICA, que es la habilidad 
de colocarse momentáneamente en el lugar de la otra persona; y la ESCUCHA ACTIVA, 
que es la capacidad de poner atención al mensaje emitido por otra persona.

Es importante tomar en cuenta, que NO es necesario ser psicólogos/as para dar 
contención emocional, tan sólo se debe escuchar con atención y sin prejuicios a la otra 
persona, con ello, ya se está conteniendo a la mujer en situación o riesgo de violencia.

A TOMAR EN CUENTA

La contención emocional NO es juzgar, regañar, invalidar las emociones de las 
otras personas, diciendo, por ejemplo: “No te pongas triste”, “No llores”, “No es para 

tanto”. etc. En ese momento la prioridad es ESCUCHAR Y ORIENTAR.

9.2 CARACTERISTICAS DE LA CONTENCION EMOCIONAL

•	 Es inmediata y de corta duración; se brinda en el inicio de la crisis y no dura 
demasiado tiempo (minutos a horas).

•	 Están dirigidas a cualquier persona que haya vivido un incidente crítico.

•	 Es facilitada por cualquier persona que esté entrenada, aunque no tenga formación 
como psicoterapeuta (promotoras/es comunitarias/os, líderes comunitarios, etc.).

•	 Su objetivo principal es proporcionar apoyo para que la persona pueda lograr el 
restablecimiento inmediato del equilibrio para poder afrontar el problema, reducir 
riesgos (el peligro de muerte) y vincular a la persona en crisis con los recursos de 
ayuda que existen en el entorno (redes de apoyo e instancias de protección).

9.3 RESULTADOS QUE BUSCA LA CONTENCION EMOCIONAL

•	 Proporcionar apoyo, facilitando que la persona se sienta escuchada y comprendida, 
promoviendo la expresión de sentimientos y de emociones negativas como el 
miedo, la tristeza, la angustia o el disgusto.
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•	 Proporcionar “control de calma” ante una situación intensa, transmitir una 
sensación de alivio (físico y emocional) a la persona que está abrumada o 
apesadumbrada emocionalmente.

•	 Brindar a la persona una sensación de estabilidad y control: “Sé por dónde van 
las cosas, calma, esto se puede resolver”. Se debe tener cuidado para no invadir 
el espacio, la intimidad de la otra persona, pero tampoco estar en una posición 
distante.

9.4 COMPONENTES DE LA CONTENCIÓN EMOCIONAL 

En el proceso de contención emocional en crisis, se busca favorecer la expresión de 
los sentimientos y emociones, a través de la escucha activa y la empatía, que son los 
principales componentes de la contención, mismas que describimos a continuación:

•	 Escucha activa: es la habilidad de atender y prestar interés al mensaje emitido por 
otra persona para conocer y entender lo que desea expresar y así poder responder 
al emisor. La apertura emocional y de pensamiento, así como la abstención de 
emitir juicios son actitudes básicas en la escucha y contención.

•	 Empatía: es el proceso mediante el cual una persona puede ponerse en el lugar 
de la otra y, por lo tanto, puede comprender sus sentimientos ante una situación 
determinada. Entonces, la empatía es la capacidad de percibir y advertir lo que la 
otra persona puede estar sintiendo y/o pensando. 

Aspectos a considerar en una contención emocional:

•	 Centrar la atención en la persona, mirarla directamente cuando se habla con ella.

•	 Tener actitud empática que permita sintonizarse con los sentimientos y 
necesidades.

•	 Ejercer una actitud de escucha activa sin ejercer presiones y sin emitir juicios.

•	 Respetar los tiempos en que cada persona puede y desea exteriorizar sus 
experiencias.

•	 Evitar presionar a la víctima para que hable, se debe respetar su silencio y darle 
tiempo para que pueda expresar lo que siente.

•	 Tratar de hacerle sentir que está acompañada a través del uso del lenguaje no 
verbal

•	 Demostrar atención e interés por medio de formulación de preguntas abiertas, 
clarificación de dudas y con la elaboración de pequeños resúmenes: “según la 
escucho, su problema tiene que ver con...”, “si la interpreto correctamente, usted 
se enfrenta a...”, “me pregunto si lo que usted me quiere decir es...”.

Aspectos a evitar en una contención emocional:

•	 Restar importancia a lo que la persona está contando su problema o invalidar sus 
experiencias u opiniones.

•	 Juzgar y valorar la situación de las personas.

•	 No colocarse en posición de hacer sentir a la persona como si le estuviera haciendo 
el favor de ayudarla.

•	 Evitar hacer sentir a la persona que su problema no tiene solución.
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9.5 PASOS PARA BRINDAR CONTENCIÓN EMOCIONAL

Paso 1: Primer encuentro o entrevista inicial

Establecer una relación de confianza, a través del saludo, la presentación, llamar a la 
persona por su nombre, hablar con voz calmada y baja, y en lo posible solicitar sus 
datos personales.

Paso 2: Escucha y contención

Es analizar el problema, que parte de conocer cuáles son los problemas que tiene la 
persona, permitiendo que se “desahogue” y generar una relación de confianza. Para 
ello, se debe tomar en cuenta la empatía, escucha activa, consideración positiva, 
que permitirá que la persona tome sus propias decisiones desde la expresión de 
sentimientos y emociones.

También, se debe considerar la concretización, para lograr que la comunicación 
vaya de lo más general a lo más específico, asimismo, considerar el marcar límites 
tomando en cuenta que la persona víctima no puede resolver todos los problemas, 
pero si puede canalizar y brindar información oportuna.

¿Qué hacer en caso de crisis emocional - llanto?

•	 Buscar un espacio para garantizarle confidencialidad. 

•	 Buscar su mirada y lograr hacer un contacto visual, posteriormente con voz firme 
aclarar que no se entiende lo que dice, y demostrar interés en el problema.

•	 Nuevamente buscar su mirada y lograr hacer un contacto visual, llamando a la 
persona por su nombre.

•	 Invitar hacer algunos ejercicios de respiración, primero individualmente y luego 
de manera conjunta.

Paso 3: Análisis de la situación y canales de ayuda

En esta etapa se debe analizar las posibles soluciones y averiguar que intentos de 
solución se buscó antes y proponer nuevas alternativas para salir del problema, por 
ejemplo, denunciar o buscar apoyo psicológico.

Paso 4: Acompañamiento /Seguimiento

Contactarse con las personas que se apoyan, por lo menos una vez por semana y saber 
cómo van su proceso, y darle la confianza de que si requiere apoyo se estará siempre 
para escucharla.

9.6 APOYO Y CONTINGENCIA EMOCIONAL OBJETIVO TERAPÉUTICO 

A continuación, se muestra un cuadro resumen que puede orientar en la 
conceptualización o algunos aspectos a considerar en la contención emocional:
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Empatía Planteamiento de los objetivos de 
abordaje, promoviendo la empatía.

Exploración de la agresión

Verbalización del significado del evento y 
descarga emocional. La promotora deberá 
observar las prioridades que debe trabajar, 
dependiendo la sintomatología de la víctima.

Identificación de las 
emociones ansiedad y tristeza

Facilitar la expresión de emociones tales como 
la tristeza por medio de la narrativa, lo que 
permitirá disminuir la ansiedad.

Miedo y vergüenza Promover la narrativa y visualizaciones por 
medio del dibujo.

Impotencia e inseguridad Expresión de emociones, puntualización en el 
control y empoderamiento

Enojo Lograr la expresión del enojo para 
contrarrestar la impotencia.

Culpa

Trabajo con mitos de culpabilidad generando 
visualizar la responsabilidad plena en el 
agresor y reconstruir la autoestima de la 
víctima.

Baja autoestima

Se deberá dirigir a la víctima para 
reconocimiento de cualidades y limitaciones, 
puntualizando las características positivas y 
enfocarse en el potencial de sí misma y no en 
la victimización. Puede trabajarse por medio 
de verbalización o bien ejercicios de escritura.

Sexualidad y esquema corporal Puede ser trabajado a partir de ejercicio con el 
cuerpo enfocados en la aceptación corporal.

Recursos internos y externos

Fomentar que la persona descubra sus 
fortalezas, identifique sus habilidades para 
enfrentar el evento traumático. Así mismo 
identifique las redes de apoyo familiares y 
sociales con las que cuenta que favorecerán la 
superación del evento traumático.

Plan de vida

Favorecer la fijación de metas a corto 
y mediano plazo, así mismo sugerir la 
elaboración conjunta de un plan de acción 
para cumplir con las metas propuestas.

Fuente: Guía de Promotoras Comunitarias Ministerio de Justicia.
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MÓDULO 7: ÁMBITO DE 
INCIDENCIA

SESION 10: PROCESO DE LA INCIDENCIA POLÍTICA PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

10.1 ¿QUÉ ES LA INCIDENCIA POLITICA?

Es un conjunto de acciones organizadas y estratégicas que realizan personas, grupos 
u organizaciones para influir en las decisiones, políticas públicas, leyes o prácticas 
de las autoridades y otras instituciones de poder, con el objetivo de lograr cambios 
sociales, económicos o culturales. 

Entonces, la incidencia política tiene como propósito lograr la participación real 
de la ciudadanía en la toma de decisiones, resolver problemas específicos a través 
de cambios concretos en políticas y programas públicos, además de fortalecer y 
empoderar a la sociedad civil a partir de la articulación y alianzas estratégicas que 
promuevan una cultura política transparente.

¿Qué busca la incidencia política?

•	 Cambiar leyes o políticas injustas

•	 Exigir el cumplimiento de derechos.

•	 Visibilizar problemáticas sociales (como la violencia de género).

•	 Garantizar recursos públicos (por ejemplo, mayor presupuesto para atención a 
mujeres).

•	 Incluir voces excluidas (mujeres, pueblos indígenas, jóvenes, etc.) en la toma de 
decisiones
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¿Hacia quienes esta dirigidas estas acciones de incidencia?

Está dirigida a tomadores/as de decisión, que son todas aquellas autoridades estatales 
que tienen entre sus funciones elaborar, fiscalizar y hacer cumplir las normas y políticas 
públicas decretadas por el Estado.

En este sentido, las acciones de incidencia política para la prevención de la violencia 
están orientadas a influir en decisiones políticas, normativas y generación de 
presupuestos para crear un entorno más seguro y justo. En el siguiente grafico se 
muestra los principales destinatarios que se encuentran en un proceso de incidencia:

Los principales destinatarios son: 

Tomadores de 
decisiones

Instituciones 
públicas y 

funcionarios

Sociedad civil y 
medios de 

comunicación

Gobiernos nacionales y 
locales, incluyendo 
ministerios (salud, 
educación, justicia, 
seguridad, etc.) y 
autoridades 
municipales.

Legisladores y 
parlamentarios, que 
pueden aprobar leyes o 
reformas relacionadas 
con la prevención de la 
violencia.

Líderes campesinos, 
indígenas, religiosos, 
mujeres y jóvenes que 
influyen en la vida 
social y cultural local.

Policía, jueces, fiscales, 
servicios sociales, y 
personal de salud y 
educación.

Estos actores 
implementan políticas 
y programas, por lo que 
su compromiso es 
clave.

Postas de salud, 
escuelas rurales, 
comisarías, juzgados de 
paz y otras instancias 
que tienen presencia 
en el territorio

Organizaciones 
comunitarias, ONG, 
asociaciones de 
víctimas, y líderes de 
opinión que pueden 
movilizar apoyo y 
visibilizar el problema.

Medios que influyen en 
la opinión pública y el 
debate político

Es importante tomar en cuenta, que cuando se busca que la formulación de los 
planes de inversión pública tenga presupuestos sensibles al género y que respondan 
a las necesidades específicas de las mujeres, la incidencia debe estar dirigida hacia 
las y los gobernadores/as, alcaldes/as, asambleístas, concejales/as y también hacia 
los/as directores/as de unidades financieras encargadas de exponer los proyectos de 
inversión pública.
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Entonces, cuando se desarrolla acciones de incidencia política para la prevención de 
la violencia, puede ser principalmente en tres situaciones o momentos:

•	 Cuando no existen políticas públicas para atender una situación o problema 
determinado. Por ejemplo, la falta de una Ley de Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos en el país.

•	 Cuando alguna política o programa afecta negativamente alguno de los derechos 
de las mujeres. Por ejemplo, cuando el presupuesto del Servicio Legal Integral 
Municipal (SLIM) del municipio es insuficiente para atender la cantidad de 
denuncias de violencia hacia las mujeres.

•	 Cuando no se ejecutan o cumplen las políticas vigentes. Por ejemplo, en los 
municipios, por ley, debería existir una casa de acogida para mujeres víctimas de 
violencia de género como medida de protección hacia las mujeres e hijos/as.

•	

A continuación, se plantea una Ruta de la incidencia para la prevención de la 
violencia:

Diagnóstico y Análisis del 
Contexto

Objetivo: 
• Identificar las formas, causas y 

actores involucrados en la 
violencia.

Acciones:
• Recolección de datos sobre 

violencia en el municipio o 
comunidad.

• Escucha activa a mujeres y 
comunidades afectadas.

• Identificación de vacíos en 
políticas públicas o servicios de 
atención

Elaboración de 
Propuestas Técnicas y 

Políticas

Objetivo:
• Presentar alternativas viables y 

claras.

Herramientas:
• Propuestas de políticas públicas 

o normativas locales.

• Cartas, manifiestos, minutas, 
planes de acción.

• Datos locales que respalden la 
demanda.

Seguimiento, 
Evaluación y Rendición 

de Cuentas

Objetivo:
• Verificar avances y asegurar 

el cumplimiento.

Acciones
• Monitoreo de compromisos 

asumidos por autoridades.

• Informes ciudadanos.

• Evaluaciones participativas 
con las mujeres y actores 
involucrados.

Definición de Objetivos 
y Demandas de 

Incidencia

Objetivo: 
• Establecer qué se quiere 

cambiar o fortalecer.

Ejemplos:
• Mayor presupuesto para el 

SLIM.

• Implementación de planes 
municipales de prevención.

• Fortalecimiento de la justicia 
comunitaria con enfoque de 
género.

Construcción de 
Alianzas Estratégicas

Objetivo:
• Fortalecer la legitimidad y el 

alcance de la demanda.

Aliados posibles:
• Redes de mujeres.

• Líderes/as comunitarios/as.

• OIOCs, medios de 
comunicación, defensorías.

• Autoridades locales sensibles 
al tema.
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A TOMAR EN CUENTA

La INCIDENCIA POLÍTICA implica un trabajo articulado, coordinado 
y consensuado, es decir, todas/os participamos para tomar 

decisiones y actuar con un mismo propósito.

10.2 INCIDENCIA COMUNITARIA

Es un proceso donde las comunidades organizadas realizan acciones para influir en 
la toma de decisiones y las políticas públicas que les afectan. Se trata de un enfoque 
“ascendente” que parte desde la presión de la base social hasta el tomador/a de 
decisión, para lo cual aplican herramientas como el cabildeo, campañas y movilización 
para hacer escuchar su voz ante autoridades y otras instituciones de poder, con el fin 
de lograr cambios en su entorno. 

Etapas de la incidencia comunitaria: 

Las etapas de la incidencia comunitaria son cinco: diagnóstico comunitario (identificar 
problemas),  planificación  (diseñar el plan de acción),  vinculación y 
movilización (conectar con la comunidad y generar alianzas), ejecución (llevar a cabo 
las acciones) y evaluación (medir el impacto). Estas fases son cíclicas y a menudo se 
varían, se centran en transformar una situación mediante la participación activa de 
la comunidad. A continuación, de describe un ejemplo aplicado en el municipio de 
Acasio:

A.	 Diagnostico Comunitario: es donde se identifica el problema, causas y áreas 
de mejora, además, es donde se recopila la información, y donde se prioriza y 
selecciona los problemas más importantes a abordar, ejemplo:

Situación observada: 

En el municipio de Acasio, se ha identificado un aumento en los casos de violencia 
psicológica y física hacia mujeres, especialmente en las comunidades. Muchas 
víctimas no denuncian debido al desconocimiento de sus derechos y la falta de 
confianza en las instituciones locales.

Metodología utilizada:

•	 Árbol de problemas: Se identificaron causas como la naturalización de la 
violencia, la dependencia económica y la falta de acceso a información.

Hallazgos principales:

•	 Falta de campañas de sensibilización adaptadas al contexto local.

•	 Necesidad de fortalecer las capacidades de las promotoras comunitarias.

Fuentes de información:

•	 Testimonios recopilados por promotoras y promotores comunitarios.

•	 Datos de atenciones en el SLIM del municipio.

•	 Observaciones de líderes comunitarios

B.	 Planificación: se diseña un plan de acción con un conjunto de actividades 
coordinadas para lograr un objetivo específico, metas claras y medibles, además 
de identificar los recursos humanos, técnicos y materiales que se necesitan.
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Objetivo principal: Fortalecer la prevención y atención de la violencia contra las 
mujeres en municipio de Acasio mediante la implementación de campañas de 
sensibilización y una mejor articulación interinstitucional.

Meta: Hasta finales del 2025, Acasio tendrá definido su plan de prevención y formación 
de promotoras comunitarias.

Actividades priorizadas:

1.	 Campañas de sensibilización en los diferentes espacios (Ampliados, congresos, 
reuniones):

Organizar talleres en las comunidades, sobre los derechos de las 
mujeres y los mecanismos de denuncia.

Difundir información a través de medios locales, como radios 
comunitarias, carteles informativos, afiches.

2.	 Fortalecimiento de las promotoras y promotores comunitarios:

Capacitar a las promotoras y promotores en temas de derechos 
humanos, Ley N.º 348 y técnicas de acompañamiento a víctimas.

Establecer redes de apoyo entre promotoras de los diferentes 
municipios para compartir experiencias y estrategias efectivas.

3.	 Articulación interinstitucional:

Facilitar reuniones periódicas entre el SLIM, la policía y las OIOCs para 
coordinar acciones y compartir información.

Desarrollar protocolos conjuntos de atención a víctimas que incluyan 
la participación activa de las promotoras y promotores comunitarias.

Recursos humanos y materiales: 

•	 Personal del SLIM y DNA, policía, centros de salud y otros. 

•	  Materiales de escritorio, impresiones, refrigerios y otros.

C. Vinculación y movilización: 

•	 Se establece una conexión entre autoridades IOCs, promotoras comunitarias, 
SLIMs, y otros actores/as de la comunidad.

•	 Se genera alianza entre el GAM de Acasio, Red interinstitucional y promotoras 
comunitarias para poner en marcha el plan de acción.

D.	 Ejecución o intervención

•	 Se llevan adelante las actividades planificadas.
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E.	 Evaluación: Se realizarán ajuste al plan de acción en función al objetivo propuesto.

Ejemplo: Se deben establecer indicadores para medir el impacto de las campañas y la 
mejora en la atención a víctimas.

10.3 MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL

•	 Audiencia pública: Es el espacio de diálogo formal entre las autoridades y la 
comunidad, donde se expresan opiniones, propuestas, quejas sobre temas de 
interés público, además de solicitar información de ejecución o presupuestaria. 

•	 Rendición Pública de Cuentas: Es la acción OBLIGATORIA de transparentar, 
mostrar, la información pública, es decir socializar los resultados que se alcanzaron 
en el año, la ejecución del presupuesto y el cumplimiento de los compromisos 
asumidos con la sociedad. Debe realizarse preferentemente al inicio, mitad y fin 
de una gestión. (Artículo 37 de la Ley Nº341)

•	 Acceso a la Información: Es un derecho fundamental de la población (Art. 21, 
CPE) que nos permite conocer el destino y uso de los recursos públicos, siendo 
un instrumento importante para la participación ciudadana y la lucha contra la 
corrupción (Artículo 34 de la Ley Nº341)

•	 Vigilancia social: Es otra forma de control social, es una acción permanente, por 
ejemplo,

•	 cuando se “vigila” que una ley o política pública se aplique de manera correcta y 
transparente.

•	 Auditorias sociales: Las auditorías demuestran si alguien está haciendo bien su 
trabajo, y permiten identificar oportunidades para mejorar la gestión pública. La 
auditoría social la realiza la ciudadanía en forma individual o colectiva a través 
de las organizaciones de la sociedad civil, así como las comunidades o barrios 
organizados, por lo que se considera parte del Control Social.

•	 La auditoría social no se usa solamente para temas administrativos, como el uso 
de recursos, se realiza para monitorear planes, programas, políticas públicas. 

•	 En una Auditoría social con enfoque de género se puede solicitar información 
presupuestaria desagregada por sexo para conocer cómo se asignan los recursos; 
también, se puede solicitar el desglose de metas cumplidas de un programa, la 
evaluación de una política, etc.

•	 Iniciativa Legislativa Ciudadana: Es un mecanismo de participación por medio 
de la cual la ciudadanía puede recolectar una cantidad de firmas para modificar o 
proponer un proyecto de ley o una política pública y presentarlas ante la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, Asambleas Departamentales o Consejos municipales; 
instancias que constitucionalmente están obligadas a dar un tratamiento 
inmediato y no pueden rechazarlas.

•	 Control social: Es el derecho de la ciudadanía a realizar un seguimiento y control 
a la gestión pública para verificar la aplicación correcta de políticas públicas, 
cumplimiento de leyes, planes y/o programas, además, de la ejecución adecuada 
del presupuesto. 
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Entonces, como promotoras/es comunitarias/os se debe prestar atención en las 
acciones que hace el Gobierno Municipal respecto a la promoción y defensa de los 
derechos de las mujeres, la inversión y políticas públicas para la igualdad de género y 
la erradicación de la violencia contra las mujeres.

A TOMAR EN CUENTA

La POLÍTICA PÚBLICA, es un conjunto de iniciativas, decisiones y acciones 
que un gobierno desarrolla para resolver un problema o situación 

determinada. Se trata de una o varias medidas dirigidas a mantener, 
adecuar o cambiar una realidad.

SESION 11: PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN EL MARCO DE LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS

La Constitución Política del Estado en su artículo 30.1 define como Nación y pueblo 
indígena originario campesino a toda colectividad humana que comparta identidad 
cultural idioma, tradición histórica, instituciones, territorialidad y cosmovisión, cuya 
existencia es anterior a la invasión colonial española, asimismo reconoce 36 pueblos 
y naciones indígena originario campesinos en el Estado Plurinacional de Bolivia.

La prevención de la violencia hacia las mujeres en comunidades campesinas e 
indígenas en Bolivia requiere un enfoque que respete y se articule con las normas y 
procedimientos propios de estas comunidades. La Ley N°348, en el Titulo III, capitulo 1, 
Art. 17 en el criterio de prevención colectiva, establece que las autoridades originarias 
están destinadas a prevenir la violencia y proteger a las mujeres. En este sentido, 
se reconoce y promueve el enfoque intercultural, permitiendo que las autoridades 
indígenas originario campesinas adopten medidas de prevención adecuadas a sus 
contextos culturales, siempre que estas respeten los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Estado.

11.1 PROCEDIMIENTOS PROPIOS

Las comunidades indígenas y campesinas pueden implementar diversas estrategias 
para prevenir la violencia contra las mujeres:

Fortalecimiento de la justicia comunitaria: Las autoridades de la comunidad 
puedes implementar sanciones basados en sus normas propios, apoyando a 

la resolución del conflicto y reparación del daño.

Participación activa de las mujeres: Es muy importante la participación 
de las mujeres en las comunidades, organizaciones, para la planificación, 

ejecución y seguimiento de medidas de prevención, garantizando que sus 
voces y experiencia sea tomado en cuenta.
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Educación y sensibilización en las comunidades: Organizar talleres que 
fortalezcan el respeto a los derechos de las mujeres y la erradicación de la 

violencia.

Promoción de liderazgos femeninos: Fomentar el liderazgo de las mujeres 
en espacios de decisión de su comunidad, de esta forma se fortalecerá su 
empoderamiento y capacidad de trabajo en la prevención de la violencia.

Articulación con las instituciones estatales: Realizar un trabajo coordinado 
con el SLIM, policía, juzgado para remitir casos de se consideren delitos, 

dando una atención oportuna. 

11.2 DESLINDE JURISDICCIONAL

Se refiere a la delimitación clara de competencias entre las diferentes jurisdicciones 
existentes en el Estado Plurinacional de Bolivia, especialmente entre la jurisdicción 
indígena originaria campesina y otras jurisdicciones como la ordinaria y la 
agroambiental. Esta delimitación busca evitar conflictos de competencia y promover 
una convivencia armónica entre los diversos sistemas de justicia. (Ley de Deslinde 
Jurisdiccional - Ley N°073).

Principales aspectos de la Ley de Deslinde Jurisdiccional (Ley N°073):

•	 Igualdad jerárquica: La jurisdicción indígena originaria campesina tiene la 
misma jerarquía que la jurisdicción ordinaria, agroambiental y otras reconocidas 
legalmente.

•	 Ámbitos de vigencia:

•	 Personal: Aplica a las personas que son parte de una nación o pueblo indígena 
originario campesino.

•	 Material: Se refiere a los asuntos que pueden ser conocidos por la jurisdicción 
indígena, excluyendo materias como delitos contra la vida, integridad corporal, 
seguridad del Estado, entre otros.

•	 Territorial: Comprende el ámbito geográfico donde la jurisdicción indígena 
tiene autoridad, siempre que coincida con los ámbitos personal y material.

•	 Coordinación y cooperación: La ley establece mecanismos para que las distintas 
jurisdicciones colaboren entre sí, respetando sus competencias y promoviendo el 
acceso a la justicia.

Aplicación práctica de la Ley N°073 para promotoras comunitarias

Para promotoras/es comunitarias/os, comprender el deslinde jurisdiccional es esencial 
para orientar adecuadamente a las mujeres en situaciones de violencia. Además, 
permite identificar cuándo un caso debe ser atendido por la jurisdicción indígena y 
cuándo corresponde a la jurisdicción ordinaria, garantizando así una atención efectiva 
y respetuosa de los derechos de las víctimas. A continuación, se describe aspectos que 
la Ley N°073 promueve para delimitar la intervención de las/os promotoras/es: 

•	 Identificar la Jurisdicción Competente: Determinar si el caso debe ser atendido 
por la jurisdicción indígena o la ordinaria.

•	 Conocer las Limitaciones: Algunos delitos, como los feminicidios o la trata de 
personas, son competencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria.
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•	 Promover la Coordinación: Fomentar la colaboración entre las autoridades de 
ambas jurisdicciones para garantizar una atención efectiva y respetuosa de los 
derechos de las víctimas

ASPECTOS A IMPORTANTES A COSIDERAR 
PARA EL TRABAJO DE PROMOTORAS/ES EN 
PREVENCION DE VIOLENCIA EN RAZÓN DE 

GÉNERO
PROCEDIMIENTOS LEGALES QUE COADYUVAN EN LA RESOLUCION DE 
CASOS DE VIOLENCIA:

Se describe algunos procedimientos legales que pueden surgir como consulta por 
las mujeres y hombres capacitados como promotoras/es comunitarias/os, en algunos 
puntos se hará explicito la explicación del procedimiento legal y otros se mencionaran, 
esto debido a que son casos poco recurrentes en las comunidades.

ASISTENCIA FAMILIAR:

¿Qué es la Asistencia Familiar?

Es un derecho y una obligación que busca garantizar los recursos básicos para los 
miembros de una familia, como alimentación, salud, educación, vivienda, recreación 
y vestimenta.

La asistencia familiar, se define de acuerdo a las posibilidades del padre o madre 
obligado/a y a las necesidades de los hijos. El Código de las Familias y del Proceso 
Familiar (Ley No. 603) establece que el monto mínimo es el 20% del salario mínimo 
nacional fijado por el gobierno cada año, este monto se aplica por hijo. Por ejemplo, en 
la gestión 2025 el monto asistencia familiar en Bolivia es de 550 bolivianos. 

¿Quiénes están obligados a pasar asistencia familiar?

•	 Los padres o las madres a sus hijos/as menores de edad o hasta los 25 años de 
edad si continúan estudiando o formándose en algún oficio.

•	 El padre de la o el bebé en gestación a la mujer embarazada.

•	 El/a o el cónyuge

•	 Los/as hermanos/as

•	 Los/as abuelos/as

•	 Los/as hijos/as

•	 Los/s nietos/as.

¿Cómo se puede obtener la Asistencia Familiar?

Vía conciliatoria. Donde las partes de manera voluntaria, asistidos por un tercero 
imparcial, llegan a un acuerdo sobre el monto de asistencia familiar, las visitas a los 
hijos y otros temas que deseen. Para dar formalidad a los acuerdos, se suscribe un 
documento que puede ser homologado por el Juez Público de Familia, para dar el 
valor legal.

Vía judicial. Es un proceso judicial en el que un juez de familia fija el monto de 
asistencia familiar que se debe dar de manera mensual.
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¿Qué requisitos se necesita para presentar demanda de asistencia familiar?

•	 Certificado de nacimiento de beneficiarios (hijos/as)

•	 Pruebas documentales que sirvan para demostrar los ingresos de quien está 
obligado a pasar asistencia familiar (boletas de pago, contratos de trabajo, recibos, 
fotografías y cualquier prueba que demuestre su actividad laboral), además de 
los gastos que se realiza con los/as hijos/as, como facturas y libreta de colegio.

•	 Dirección exacta del demandado.

•	 Fotocopias de cédula de identidad de tres personas para que puedan ser 
presentadas/os como testigos.

¿Dónde acudir para solicitar asistencia familiar?

En el caso de las comunidades se debe asistir a los Servicios Legales Integrales y 
Defensorías de la Niñez y Adolescencia.

SEPARACION Y DIVORCIO

La separación es la suspensión de la vida en común y el alejamiento de la pareja, 
puede ser en la unión libre o en el matrimonio. Sus efectos no son definitivos como 
en el caso del divorcio, es decir, que se puede dejar sin efecto el documento de la 
separación y volver a la vida en común, con todos los derechos y obligaciones que se 
tenían antes la separación.

El divorcio es la separación definitiva de los cónyugues, es la disolución del vínculo 
matrimonial.

PRESUNCION DE FILIACIÓN

Es la atribución de la paternidad legal a un hombre porque su esposa dio a luz durante 
el matrimonio o en un plazo determinado posterior a la disolución del vínculo. La ley 
da por sentado que el esposo es el padre sin necesidad de una prueba adicional, 
aunque esta presunción puede ser desvirtuada con la prueba de ADN.

¿Qué requisitos se necesita para la inscripción en la oficialía de registro civil?

•	 Certificado de Nacido vivo o

•	 Declaración de dos testigos mayores de edad con cédula de identidad

•	 Cédula de Identidad del padre o la madre que se presenta en la Oficialía de 
Registro Civil para realizar la inscripción. Si no se cuenta con la cédula de identidad 
del otro progenitor bastará con la indicación correcta del nombre completo.

ABANDONO DE MUJER EMBARAZADA

El delito de abandono de mujer embarazada ocurre cuando una persona que ha 
embarazado a una mujer la deja desprotegida, sin prestarle la asistencia necesaria 
durante el embarazo. En Bolivia, este delito puede ser sancionado con pena privativa 
de libertad y multa, según lo establece el Código Penal.
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ABANDONO DE FAMILIA

El delito de abandono de familia se comete cuando alguien  incumple sus deberes 
legales de asistencia y protección hacia sus familiares, ya sea por descuidar sus 
responsabilidades en la patria potestad o tutela, o por no pagar las pensiones 
económicas establecidas judicialmente. Este delito protege la solidaridad familiar 
y puede tener consecuencias penales como prisión o multas, dependiendo de la 
gravedad del incumplimiento. 

DELITO DE VIOLACIÓN

El delito de violación es un acto sexual contra la libertad de una persona sin su 
consentimiento, perpetrado mediante violencia, intimidación, engaño o abuso de 
autoridad.  Las penas son severas y pueden incrementarse si existen circunstancias 
agravantes.

Para denunciar una violación, se debe acudir a un lugar seguro, que poder la FELCV, 
Ministerio Público o la Autoridad Indígena. Es crucial no bañarse ni cambiarse de 
ropa antes de la atención médica para preservar posibles evidencias. 

La victima de violación debe recibir asistencia médica inmediata, se tomará la denuncia 
y, si es posible, se podrá iniciar una investigación y solicitar órdenes de protección. 
En el centro de salud, se debe exigir, atención de emergencia en las primeras 72 
horas, anticoncepción de emergencia para prevenir el embarazo y tratamiento para 
prevención de las infecciones de transmisión sexual, el VIH/Sida y la hepatitis B.

Además, para la denuncia no es necesario llevar la cédula de identidad; la policía debe 
registrar la denuncia y entrega una copia de la denuncia de violación.

La denuncia no significa que se deba pagar un abogado. Es obligación del Estado 
iniciar la investigación y sancionar al violador.

ESTUPRO

Es un delito de abuso sexual que comete un adulto al tener relaciones sexuales con un 
menor de edad que no tiene la edad legal para otorgar su consentimiento en materia 
sexual; el agresor se vale de engaños, chantaje o una posición de poder o influencia.

ABUSO SEXUAL

El Abuso Sexual, se caracteriza por actos sexuales realizados en otra persona mediante 
el uso de la violencia física o psicológica y/o la intimidación, destinados a satisfacer el 
instinto sexual del agresor, también, puede ser tocamientos impúdicos o manoseo de 
las partes íntimas de la víctima.

Cabe mencionar que los delitos mencionados, pueden ser denunciados en los servicios 
que existen en las comunidades como la Fiscalía, Policía – FELCV y Servicios Legales 
Integrales Municipales.

RUTA PARA LA DENUNCIA Y PROCESAMIENTO DE CASOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES:

Es importante que las/os promotora/es capacitados conozcan la ruta de atención, a 
continuación, se detalla una imagen que puede orientar a su intervención.
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